
 
 

 

1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN.  
 

No. Plan Anual de Adquisiciones: 2026 
Tipo de Presupuesto:  Funcionamiento/Inversión 
Nombre del proyecto que se 
incluyó en el Plan Anual de 
Adquisiciones - Oficina de 
Infraestructura 

“ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS QUE 
AMPAREN LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL 
IDER Y ADMINISTRADOS POR EL IDER EN LOS 
RAMO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
COMBINADOS, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y  MANEJO GLOBAL 
ENTIDADES ESTATALES, Y DE LOS QUE SEA O 
FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE EL IDER Y 
QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 
CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS, PARA DESARROLLAR LAS 
FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y 
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE 
SU ACTIVIDAD.” 

 
 

2. INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 
 

FUNCIONARIO QUE 
DILIGENCIA EL ESTUDIO 

PREVIO 

DEPENDENCIA SOLICITANTE Tipo de contrato 

Gustavo Mayo Posada Dirección Administrativa y 
Financiera 

Seguros 

  
3.0 ELEMENTOS DEL ESTUDIO. 
 
3.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN. 
 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE – IDER como ente descentralizado territorial debe 
dar cumplimiento a los fines del estado, consagrados en el Artículo 2 de la 
Constitución Política de Colombia: “(…) Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo”.   
 
Para cumplir con la finalidad de la función pública, el Estado cuenta con 
instrumentos apropiados para alcanzar esos fines a través del ejercicio de la 
autonomía para contratar. De esta forma, los contratos de la administración pública 



 
 

 

representan un medio para la adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr 
los fines del Estado en forma legal, armónica y eficaz. 
 
En consecuencia, el Instituto Distrital de Deporte y Recreación IDER, fue 
reorganizado mediante el Decreto Distrital 535 de 1995, el cual tiene dentro de las 
múltiples funciones establecidas en el artículo tercero (3°) del citado decreto la de 
«Promover las actividades deportivas, recreativas y de educación física, así como 
las destinadas al buen uso del tiempo libre, como mecanismos imprescindibles 
dentro del proceso educativo de la población». 
 
El Instituto Distrital de Deporte y Recreación – IDER, tiene como misión “promover la 
recreación, el deporte, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre 
como mecanismo de inclusión y desarrollo social, a través de la ejecución de 
programas y proyectos que generen espacios de sana convivencia y paz en el 
Distrito de Cartagena de Indias; contribuyendo así con el desarrollo de talentos 
deportivos y mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad cartagenera”.  
 
Así las cosas, desde el Plan de Desarrollo Distrital 2024 - 2027 “Cartagena, Ciudad de 
Derechos” se planteó la línea estratégica Vida Digna, cuyo objetivo es mejorar la 
calidad de vida y la garantía de los derechos fundamentales para toda la 
ciudadanía mediante la reducción de la pobreza multidimensional. Esto implica: el 
fomento de una educación de calidad, el acceso a vivienda digna y a servicios 
básicos y al fortalecimiento de la actividad cultural y deportiva. Así mismo, busca 
poner especial énfasis en la garantía de una ciudad digna y de derechos para los 
niños, niñas y adolescentes. 
 
Por lo anterior, la alineación con los instrumentos de Planeación Nacional 
Departamental y Distrital se realiza de la siguiente manera: 

a. Plan de Desarrollo Nacional “Colombia Potencia Mundial de la Vida” 2022-
2026 
• Eje transformador 2. Seguridad humana y justicia social.  
• Pilar 03. Expansión de capacidades: más y mejores oportunidades de la 
población para lograr sus proyectos de vida.  
• Catalizador 03. Derecho al deporte, la recreación y la actividad física para 

la convivencia y la paz.  
• Componente: a. Democratizar el acceso de la población al deporte, la 

recreación y la actividad física.  
• Programa: 4301 – Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte 

para desarrollar entornos de convivencia y paz. 

b. Plan de Desarrollo Departamental “Bolívar me enamora” 2024-2027  
• Línea Estratégica: Bolívar me enamora con Justicia Social: Cierre de Brechas 

y Calidad de Vida para todos.  
• Componente: Recreación y Deporte.  
• Programa: Infraestructura Deportiva y Recreativa 

c. Plan de Desarrollo Distrital “Cartagena, Ciudad de Derechos” 2024- 2027:  
• Línea Estratégica: Vida Digna  
• Componente impulsor: Deporte y Recreación  



 
 

 

• Programa: Fortalecimiento y Mantenimiento de la Red de Infraestructura 
Deportiva del Distrito. 

 
Para soportar la actividad administrativa y misional, la Entidad cuenta con bienes 
muebles e inmuebles, equipos e intereses patrimoniales a nivel nacional, para los 
cuales se hace necesario contar con el debido aseguramiento conforme a la 
normatividad vigente. 
 
En materia de protección patrimonial de los bienes de las entidades públicas, así 
como de su salvaguarda, vigilancia y protección se debe tener en cuenta la 
normativa vigente, entre otras la siguiente: 
 
"Art. 107. Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén 
debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado 
para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores   cuando las 
circunstancias lo ameriten." (Subrayados fuera de texto) 
 
De otro lado, en cuanto a la responsabilidad fiscal, la LEY 610 DE 2000: “Por la cual 
se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia 
de las contralorías”, señalo lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 1° DEFINICIÓN. El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de 
actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servicios públicos y de los 
particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, 
causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del 
Estado 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 3° GESTIÓN FISCAL. Para los efectos de la presente ley, se entiende por 
gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que 
realizan los servicios públicos y las personas de derecho privado que manejen o 
administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia explotación, 
enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes 
públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 
publicidad y valoración de los costos ambientales. 
 
ARTICULO 4º: “OBJETO DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsabilidad fiscal tiene 
por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como 
consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal 
mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio 
sufrido por la respectiva entidad estatal. 
 



 
 

 

Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en 
cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y de 
la gestión fiscal. 
 
PARÁGRAFO 1o. La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se 
entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 
(…) 
 
ARTICULO 6º: “DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. Para efectos de esta ley se entiende 
por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el 
menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro 
de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, 
producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e 
inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los 
cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo 
funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y 
control de las contralorías.  
 
Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por 
la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 
produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público”. 
  
ARTICULO 7º: “PÉRDIDA, DAÑO O DETERIORO DE BIENES. En los casos de pérdida, daño 
o deterioro por causas distintas al desgaste natural que sufren las cosas, de bienes 
en servicio o inservibles no dados de baja, únicamente procederá derivación de 
responsabilidad fiscal cuando el hecho tenga relación directa con el ejercicio de 
actos propios de la gestión fiscal por parte de los presuntos responsables. 
 
En los demás eventos de pérdida, daño o deterioro de este tipo de bienes, el 
resarcimiento de los perjuicios causados al erario procederá como sanción 
accesoria a la principal que se imponga dentro de los procesos disciplinarios que se 
adelanten por tales conductas o como consecuencia civil derivada de la comisión 
de hechos punibles, según que los hechos que originaron su ocurrencia 
correspondan a las faltas que sobre guarda y custodia de los bienes estatales 
establece el Código Disciplinario Único o a los delitos tipificados en la legislación 
penal. 
 
(…) 
 
ARTICULO 44. VINCULACIÓN DEL GARANTE. Cuando el presunto responsable, o el 
bien o contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren 
amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía de seguros, en 
calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos 
derechos y facultades del principal implicado. 
 
En ese mismo sentido, el estatuto anticorrupción, Ley 1474 de 2011 
 



 
 

 

Art. 118: Determinación de la culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal. 
El grado de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será 
el dolo o la culpa grave. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos 
haya sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión 
de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes 
eventos: 
 
(…)  
 
d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o 
la de hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o 
el incumplimiento de los contratos. 
 
Por su parte, el DECRETO LEY 403 DE 2020, ARTÍCULO 81. DE LAS CONDUCTAS 
SANCIONABLES. Serán sancionables las siguientes conductas: 
 
(…) 
 
b). Omitir o no asegurar oportunamente fondos, valores o bienes o no lo hicieren en 
la cuantía requerida, teniendo el deber legal, reglamentario, contractual o 
estatutario de hacerlo” 
 
En ese mismo sentido, la Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el código 
general disciplinario”, establece:  
 
(…) 
  
Artículo 38, DEBERES, Numeral 22: “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le 
han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de 
conformidad con los fines a que han sido destinados” 
 
(…) 
 
Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD 
PUBLICA, Numeral 1: “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o 
dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que 
este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya 
confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales” 
 
Numeral 13, articulo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA 
HACIENDA PUBLICA: “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 
apropiaciones presupuestales pertinentes”. 
 



 
 

 

Ley 403 de 2020, “Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del 
Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal”, establece: 
 
(…) 
 
Artículo 81.  De las conductas sancionables. Serán sancionables las siguientes 
conductas: 
 
(…) 
 
b) Omitir o no asegurar oportunamente fondos, valores o bienes o no lo hicieren en 
la cuantía requerida, teniendo el deber legal, reglamentario, contractual o 
estatutario de hacerlo” 
 
CIRCULAR CONJUNTA 02 DE 2003 
 
Mediante la citada circular conjunta suscrita por el Contralor General de la 
República y el Procurador General de la Nación, el 16 de diciembre de 2003, se 
señalan los deberes de las entidades en la administración y cuidado de los bienes, 
la responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios públicos por perdida o 
daño de los bienes a su cargo, entre otros. A continuación, se cita un aparte de la 
mencionada circular, respecto al deber de las entidades de asegurar los bienes: 
 
“El Contralor General de la República y el Procurador General de la Nación, en el 
ejercicio de las funciones constitucionales previstas en los artículos 267, 268 y 277, 
que establecen bajo su dirección el ejercicio de las funciones fiscal y disciplinaria, 
desarrolladas en las Leyes 42 de 1993 y 610 de 2000, Decreto-ley 262 de 2000 y Ley 
734 de 2002, respectivamente, previenen a los servidores públicos sobre la 
responsabilidad que se derivaría en su contra por detrimento del patrimonio público 
como consecuencia de la pérdida, daño o deterioro de bienes que se les haya 
asignado para el ejercicio de sus funciones, por causas diferentes del desgaste 
natural que sufren las cosas y bienes en servicio o inservibles no dados de baja. 
 
 (...) 
 
Todas las entidades públicas, en desarrollo de su gestión fiscal, tienen la obligación 
legal de implementar mecanismos idóneos que permitan cumplir con la función de 
vigilancia y control de los fondos y bienes públicos asignados, sin perjuicio de la 
competencia del órgano de control fiscal, a fin de prever el daño o pérdida 
patrimonial, por acción u omisión. En ese orden de ideas, resulta prioritario el 
establecimiento de controles internos necesarios que impidan o por lo menos 
minimicen los riesgos sobre sus activos. Se debe por tanto establecer entre otros, un 
sistema efectivo de control de inventarios, el cual periódicamente debe ser 
revisado; exigir a quienes tienen a cargo el manejo de bienes o fondos la 
constitución de pólizas de acuerdo con el artículo 107 de la ley 42 de 1993, así como 
la actualización de la información sobre el estado de los activos que conforman su 
patrimonio personal. (…). 
 



 
 

 

 De igual manera, para amortizar el impacto económico contra el patrimonio 
público por el asunto antes referido, se solicita a todos los destinatarios de la 
presente circular mantener vigentes las pólizas de seguro que amparan los bienes 
estatales por su valor real. Los órganos de control fiscal estarán atentos con el 
cumplimiento de la presente disposición, cuya omisión constituye falta gravísima 
sancionable con destitución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 63 del artículo 
48 de la Ley 734 de 2002, ello sin perjuicio de las acciones fiscales a que haya lugar”. 
(Subrayado y negrillas fuera de texto).  
 
Por otro lado, en cuanto al aseguramiento de los bienes públicos, es necesario 
manifestar que en sentencia de la Corte Constitucional C-735 de 2003, la Contraloría 
General de la República interviene con el fin de aclarar, entre otros asuntos el 
siguiente: “las entidades estatales deben velar porque sus bienes en general estén 
protegidos contra hechos futuros e inciertos que puedan causarle perjuicio o 
detrimento al funcionario público. En este sentido, los órganos de control fiscal 
deben verificar que los bienes públicos, se encuentren asegurados 
adecuadamente, es decir, que estos tengan la cobertura suficiente, con el fin de 
que el erario público esté cubierto contra cualquier desmedro, que el hecho de un 
tercero o uno de sus funcionarios pueda ocasionarle, de manera tal que sea 
resarcido de los daños ocasionados por la ocurrencia del siniestro o riesgo 
asegurado”. 
 
Ahora bien, a través de la celebración de contratos de seguros1, las Entidades 
Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los 
cuales se encuentra expuesto, pues en virtud a éste, una persona jurídica llamada 
asegurador, asume, a cambio de una prima, un riesgo que le es trasladado por una 
persona natural o jurídica llamado tomador y en el cual éste tiene un interés 
asegurable, con el fin de indemnizarlo en el evento de que ocurra la realización del 
riesgo amparado.  
 
Frente a esto último, el artículo 62 de la Ley 45 de 1990 modificada por la Ley 676 de 
2019, establece: 
 
Art. 62: “Todos los seguros requeridos para una adecuada protección de los 
intereses patrimoniales de las entidades públicas y de los bienes pertenecientes a 
las mismas, o de los cuales sean legalmente responsables, se contratarán con 
cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en 
el país. Los representantes legales, las juntas y consejos directivos de las entidades 
oficiales serán responsables de que la contratación se efectúe con entidades 
aseguradoras que ofrezcan adecuadas condiciones en materia de solvencia, 
coberturas y precios”. 
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran 
y tienen control sobre bienes fiscales, tienen el deber adicional de mantener 

 
 

1 El contrato de seguro se encuentra regulado en el título V, del libro IV del Código de Comercio. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9919#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9919#0


 
 

 

debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del Estado, 
tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los mismos. 
 
Así las cosas, la necesidad de la contratación se fundamente en el deber legal del 
Instituto Distrital de Deporte y Recreación – IDER, de salvaguardar y custodiar los 
bienes de su propiedad, protegiendo así los intereses patrimoniales de la Entidad. 
Los bienes e intereses patrimoniales de la Entidad se encuentran expuestos a una 
gran cantidad de riesgos, que, en el evento de realizarse, producirían un detrimento 
patrimonial de la Entidad. 
 
Adicionalmente y con el fin de dar cumplimiento a los artículos 2.2.1.2.1.2.7, 
2.2.1.2.1.2.8.2.2.1.2.9 y 2.2.1.2.1.2.10 del Decreto 1082 de 2015, el Instituto Distrital de 
Deporte y Recreación – IDER, consultó la página de Colombia Compra Eficiente 
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-
estadocolombiano/acuerdos-marco  encontrando que a la fecha de consulta no 
existe ningún acuerdo marco de precios para los seguros objeto de este proceso 
 
En ese sentido, El Distrito de Cartagena ha aprobado el proyecto de inversión 
denominado «ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES 
MUEBLES, INMUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL IDER Y 
ADMINISTRADOS POR EL IDER EN LOS RAMO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
COMBINADOS, RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y  MANEJO GLOBAL 
SECTOR OFICIAL, Y DE LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE EL IDER Y 
QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS, PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y 
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO 
DE SU ACTIVIDAD.» el cual tiene como objetivo general, preservar los escenarios 
deportivos en el Distrito de Cartagena de Indias, así: 
 

SEGURO DE FECHA DE VENCIMIENTO 
TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES A LAS 00:00 HORAS DEL 20 DE JUNIO DE 

2026 
MANEJO GLOBAL ENTIDADES 
ESTATALES 

A LAS 00:00 HORAS DEL 20 DE JUNIO DE 
2026 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

A LAS 00:00 HORAS DEL 20 DE JUNIO DE 
2026 

 
Así el IDER en su deber de administración de los escenarios deportivos requiere 
amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes propiedad de la 
entidad, bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, todos los bienes de su 
propiedad o en los que tuviese interés asegurable o los recibidos a cualquier título o 
aquellos por los cuales sea o pueda llegar a ser responsable, tales como, pero no 
limitados a edificios, obras civiles terminadas, mejoras locativas, maquinaria y 
equipos, equipos de oficina, equipos eléctricos y electrónicos, máquinas y equipos 
de recreación, contenidos, elementos de almacén e inventarios por lo que se 
requiere contar con una póliza de seguros que cubra todo riesgo daños materiales. 
 
El legislador colombiano en varias oportunidades ha determinado el deber legal 
que tienen las Entidades Públicas de proteger los intereses patrimoniales y los bienes 

http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estadocolombiano/acuerdos-marco
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estadocolombiano/acuerdos-marco


 
 

 

de la Nación mediante la colocación de seguros. Sobre el particular, el Artículo 62. 
de la ley 45 de 1990 Aseguramiento de los bienes oficiales, mediante el cual se 
modifica el artículo 244, del Decreto-ley 222 de 1983, que establece: ‘’Todos los 
seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses patrimoniales de 
las entidades públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas, o de los cuales 
sean legalmente responsables, se contratarán con cualquiera de las compañías de 
seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país”, “Los representantes 
legales, las juntas y consejos directivos de las entidades oficiales serán responsables 
de que la contratación se efectúe con entidades aseguradoras que ofrezcan 
adecuadas condiciones en materia de solvencia, coberturas y precios”.  
 
El Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002), establece en su artículo 34, numeral 
21, que: “es deber de los servidores públicos vigilar y salvaguardar los bienes y 
valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y 
racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados”, así las 
cosas, atendiendo al deber legal que tienen los servidores públicos de proteger los 
intereses patrimoniales de la nación, el legislador determinó que dicho deber no solo 
debe materializarse con el traslado de los riesgos a una aseguradora, sino que 
determinó que dicha transferencia debe de hacerse de forma oportuna y en la 
cuantía requerida. 
 
En atención al artículo 81 literal B del Decreto Ley 403 de 2020, el cual establece: 
“Serán sancionables las siguientes conductas: Omitir o no asegurar oportunamente 
fondos, valores o bienes o no lo hicieran en la cuantía requerida, teniendo el deber 
legal, reglamentario, contractual o estatutario de hacerlo.  
 
El IDER, contratará las pólizas con un valor asegurable de hasta TRESCIENTOS 
VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ($321,471,542) MONEDA CORRIENTE incluido índice variable, que 
corresponden a los valores de reconstrucción por daños materiales de los siguientes 
escenarios deportivos: a) Estadio de Béisbol 11 de Noviembre. b) Estadio de Futbol 
Jaime Morón; c) Complejo Acuático. d) Coliseo de Combate. la Dirección del IDER 
en mesa de trabajo con la Oficina de Infraestructura, la Dirección Administrativa y 
Financiera, la Oficina Jurídica y la Oficina de Planeación optó por seleccionar estos 
escenarios por su importancia arquitectónica y el monto invertido en su 
mantenimiento; Lo anterior, teniendo en cuenta que no se cuentan con recursos 
adicionales para asegurar otros escenarios deportivos de propiedad del Distrito de 
Cartagena y administrados por el IDER. Por este motivo, la cobertura se limita 
únicamente a una vigencia comprendida desde las 00:00 horas del 20 de junio de 
2026 hasta las 00:00 horas del 15 de abril de 2027 (299 días). 
Relación del presupuesto según fuente de financiación es: 
 
 
 
 



 
 

 

NOMBRE RUBRO 
RAMOS QUE 

CONFORMAN CADA 
RUBRO 

PROYECCIÓN OFICIAL 
INICIAL POR RUBRO 

Proyecto Inversión Todo Riesgo Daños 
Materiales  $                    305,025,077.00  

Funcionamiento 
Manejo Global 

 $                      16,446,465.00  Responsabilidad civil 
Extracontractual 

TOTAL PRESUPUESTO 
GRUPO ÚNICO 

  
   $                   321,471,542.00  

 
El valor total de la propuesta no podrá sobrepasar el valor oficial del presupuesto 
ni el valor estimado por rubros. So pena de que la propuesta presentada sea 
RECHAZADA 

 
Con la contratación que se pretende adelantar se busca amparar los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en 
relación y el lucro cesante, que cause a terceros en el uso de los escenarios 
deportivos o en la realización de cualquier tipo de actividad misional e institucional 
organizada por el Instituto, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le 
sea imputable de acuerdo con la Ley colombiana, durante el giro normal de sus 
actividades, para lo cual se requiere la constitución de póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual en las condiciones establecidas en el anexo técnico.  
 
De la misma manera la entidad, requiere para cumplimiento de su deber legal la 
constitución de póliza de manejo global que ampare los riesgos que impliquen 
menoscabo de los fondos o bienes del INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en 
delitos contra la administración pública o en alcances fiscales por incumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición o 
reconstrucción de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del 
empleado o funcionario, en especial para cobijar las acciones del ordenador del 
gasto, el Director Administrativo y Financiero y el funcionario encargado del 
Almacén, así como el funcionario en el cual se designe el manejo de la caja menor 
de la entidad.  
 
Así mismo, la entidad requiere amparar los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales que cause el INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTES Y RECREACION DE 
CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. como consecuencia de la Responsabilidad Civil 
Extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de 
sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus 
empleados y funcionarios o el personal para el apoyo a la gestión administrativa 
dentro y fuera del territorio nacional o por bienes que se encuentren bajo tenencia, 
control y/o responsabilidad.  
 
Nota: Se entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen, 
ingresen, accedan o se encuentren en los predios de asegurado o por los cuales es 



 
 

 

responsable en su aseguramiento, independientemente que el asegurado le esté 
prestando un servicio objeto de su razón social. 

En ese sentido, El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN - IDER, está 
interesado en contratar las pólizas de seguros de: 
 

1. Todo riesgo daños materiales 
2. Manejo global entidades oficiales 
3. Responsabilidad civil extracontractual 

 
Que producto del análisis de las cotizaciones recibidas en el marco del presente 
proceso, el estudio del sector realizado, el objeto y características a contratar, se 
estima que la presente contratación se enmarca en la modalidad de Selección 
Abreviada de Menor cuantía. 

Finalmente, la Dirección Administrativa y Financiera del instituto como área 
transversal y con experiencia en el seguimiento a este tipo de contratos, ha 
consolidado las necesidades debidamente expuestas por el área de infraestructura 
y las propias como ejecutores de los diferentes proyectos mencionados y 
necesidades de funcionamiento, estructurando el presente estudio previo y 
exponiendo la justificación técnica para adelantar el proceso de selección. 
 
3.1.1. CONTRATACIÓN PÚBLICA INCLUSIVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
• Criterios de accesibilidad – compras públicas accesibles 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.1 del Decreto 1082 de 
2015, adicionado por el Decreto 287 de 2026, la Entidad efectuó el análisis de 
accesibilidad aplicable al presente proceso contractual, teniendo en cuenta la 
naturaleza del objeto relacionado con la adquisición de políticas de seguros. 
La Entidad evidencia que el presente proceso corresponde a la contratación de 
servicios aseguradores y financieros, cuya ejecución comprende principalmente 
actividades administrativas, comerciales, documentales y de atención al usuario, 
desarrolladas a través de canales físicos, telefónicos y digitales. 
En ese sentido, la Entidad considera procedente adoptar medidas orientadas a 
garantizar condiciones básicas de accesibilidad en la prestación del servicio, 
particularmente en relación con: 

• La disponibilidad de canales de atención accesibles para personas con 
discapacidad.  

• La utilización de lenguaje claro en las comunicaciones relacionadas con la 
ejecución contractual.  

• La adopción de ajustes razonables en los procesos de atención y orientación 
cuando resulte necesario.  

• La no imposición de barreras injustificadas de acceso a la información 
contractual a los trámites relacionados con las pólizas objeto del contrato.  

El contratista deberá ejecutar sus actividades observando los principios de 
accesibilidad universal, igualdad material, enfoque diferencial y ajustes razonables 
previstos en la Ley 1346 de 2009, Ley 1618 de 2013 y demás normas concordantes. 
 
 
 



 
 

 

• Análisis de conveniencia y oportunidad – condiciones especiales de 
ejecución en favor de personas con discapacidad 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.5 del Decreto 1082 de 
2015, añadido por el Decreto 287 de 2026, la Entidad efectuó el análisis de 
conveniencia y oportunidad respecto de la incorporación de condiciones 
especiales de ejecución en favor de las personas con discapacidad. 
 
La Entidad evidencia que el objeto contractual comprende la prestación de 
servicios aseguradores y de acompañamiento administrativo relacionados con la 
expedición, administración y gestión de políticas, actividades que pueden 
desarrollarse mediante funciones comerciales, administrativas, documentales, de 
servicio al cliente y soporte operativo. 
 
En ese sentido, la Entidad considera material y funcionalmente viables medidas que 
promueven la inclusión laboral y participación de personas con discapacidad en 
actividades compatibles con las necesidades operativas del contrato. 
No obstante, considerando la naturaleza y dimensión del proceso contractual, la 
Entidad estima que la imposición de obligaciones rígidas o porcentajes obligatorios 
de vinculación podría resultar desproporcionada frente al alcance económico y 
operativo del contrato. 
 
Por lo anterior, se incorporará como condición especial de ejecución la obligación 
del contratista de promover, en la medida de sus capacidades organizacionales y 
necesidades operativas, la participación o vinculación de personas con 
discapacidad en actividades compatibles con la ejecución contractual, 
observando criterios de razonabilidad, igualdad material y no discriminación. 
La medida adoptada deberá implementarse garantizando condiciones dignas, 
accesibles y compatibles con las funciones asignadas, evitando cualquier forma de 
discriminación o exclusión. 
 
 
3.2 OBJETO PARA CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 

LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCION. 
 
3.2.1 OBJETO CONTRACTUAL. 
 
“ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL IDER Y ADMINISTRADOS 
POR EL IDER EN LOS RAMO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES COMBINADOS, 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y  MANEJO GLOBAL ENTIDADES 
ESTATALES, Y DE LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE EL IDER Y QUE ESTÉN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS, PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA 
PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.” 
 



 
 

 

3.2.2 ALCANCE DEL OBJETO:  Se entiende por “cualquier otra póliza”, aquella que 
comercialice el mercado asegurador y que requiera la Entidad durante la ejecución 
del contrato y que pueda ser expedida por el contratista - compañía de seguros, 
bajo sus políticas internas de suscripción, previo el suministro de la información 
básica. 

 
3.2.3 CLASIFICACION UNSPSC: 
 
La adquisición objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer y cuarto 
nivel, como se indica a continuación:  
 
 

Segmento Familia Clase 
Servicios Financieros y de 
Seguros. 

Servicios de 
Seguros y 
Pensiones 

Seguros de Estructuras y 
Propiedades y Posesiones 

84000000 84130000 84131500 
Servicios Financieros y de 
Seguros. 

Servicios de 
Seguros y 
Pensiones 

Servicios Financieros y de 
Seguros – servicios de 
seguros y pensiones – 
seguros de vida, salud y 
accidentes 

84000000 84130000 84131600 
 
Nota 1. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 
a través de la Circular Externa Única, que contiene las actualizaciones del 27 de 
diciembre de 2023, estableció respecto de los niveles de clasificación lo siguiente: 
“(…) la clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo 
para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compra 
Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un 
proponente que haya acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso 
de Contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o 
servicios del objeto de tal Proceso de Contratación. (…)”. La experiencia es un 
requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia 
usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte las Entidades 
Estatales al establecer el requisito habilitante de experiencia deben incluir los 
códigos específicos del objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios afines al 
Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben acreditar 
su experiencia. (…).” 
 
Nota 2.  De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el Instituto 
Distrital de Deporte y Recreación – IDER, verificará la correspondiente calificación 
hasta el tercer nivel. 
 
Nota 3. En el evento de que la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, 
cada uno de sus integrantes deberá estar inscrito y clasificado en el código aquí 
señalado. 



 
 

 

3.2.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  

Las pólizas objeto de contratación son las siguientes: 

GRUPO ÚNICO 
TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 
MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

3.2.4.1. SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES: Amparar todos los 
activos (bienes inmuebles y muebles) de propiedad del INSTITUTO DISTRITAL 
DE DEPORTES Y RECREACION DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C, o aquellos 
que se encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o custodia, 
contra los daños o pérdidas materiales a consecuencia de cualquier riesgo, 
tanto por eventos internos o externos y en general los recibidos a cualquier 
título o por los que tenga algún interés asegurable, ubicados en el territorio 
nacional o por aquellos que por su naturaleza se deban trasladar a nivel 
mundial, dentro o fuera de las instalaciones del asegurado y/o en predios de 
terceros o a la intemperie y los utilizados en desarrollo del objeto social del 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTES Y RECREACION DE CARTAGENA DE INDIAS 
D.T. Y C. 
 

3.2.4.2. SEGURO DE MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES: Amparar los riesgos 
que impliquen menoscabo de los fondos y/o bienes de propiedad del 
INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. o 
que estén bajo su tenencia, control y/o responsabilidad causados por 
acciones u omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la 
administración pública o fallos con responsabilidad fiscal, por incumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la 
rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del 
empleado, en concordancia con la Resolución 014249 del 15 de mayo de 
1992, aprobada por la Contraloría General de la República. 
 

3.2.4.3. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Amparar los 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el INSTITUTO DISTRITAL 
DE DEPORTES Y RECREACION DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. como 
consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro 
o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo 
relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios 
o el personal para el apoyo a la gestión administrativa dentro y fuera del 
territorio nacional o por bienes que se encuentren bajo tenencia, control y/o 
responsabilidad.  

Nota: Se entenderán como terceros todas y cada una de las personas que 
circulen, ingresen, accedan o se encuentren en los predios de asegurado o 
por los cuales es responsable en su aseguramiento, independientemente que 
el asegurado le esté prestando un servicio objeto de su razón social. 
 
 



 
 

 

3.2.5.  CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
Las condiciones Técnicas Básicas Obligatorias se encuentran contenidas en EL 
ANEXO No. 1 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS DE LOS SEGUROS A 
CONTRATAR y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás 
condiciones particulares mínimas exigidas por el INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y 
RECREACIÓN - IDER, que por sus especiales características requieren de una 
exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los 
proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 
 
 

3.2.6. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCION 
DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Acuerdo No 001 de marzo 10 del 2020 en su 
artículo cuarto funciones del comité de contratación los siguientes aspectos: 
 
‘’ARTICULO CUARTO. FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN. Son funciones del 
Comité de Contratación, las siguientes: 

 
1. (…) 

 
2. Recomendar y hacer observaciones al (la) Director (a) General como 

Ordenador(a) del Gasto, sobre los procesos de selección cuando el valor de este 
sea superior a la mínima cuantía de la entidad. (…)’’ 

 
3.2.7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL IDER 
 
3.2.7.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Garantizar el objeto contratado de acuerdo con el Anexo Técnico y demás 
Documentos del Proceso. 

2. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre 
sus obligaciones. 

3. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la 
ejecución del contrato.  

4. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una 
modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o 
celebrar el contrato 

5. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la 
ejecución del Contrato.  

6. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona 
jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o 
no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal 
de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, 



 
 

 

comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, 
socios o accionistas.  

7. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y 
con las obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de 
acuerdo con su labor. 

8. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se 
tenga conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el 
extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del Contratista. 

9. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos 
relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas 
precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de 
trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como dotar a su personal y 
asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). 

 
 
 

3.2.7.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

1. Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones 
señalados en la Invitación Pública y en la propuesta presentada por el 
ASEGURADO, y de conformidad con las normas legales que los regulen. 

2. Expedir la nota de cobertura de las pólizas correspondientes al presente 
proceso de selección de conformidad con las necesidades de la Entidad. 

3. Realizar las modificaciones por inclusiones o exclusiones o las adiciones o 
prórrogas, en las mismas condiciones contratadas para la póliza objeto de 
contratación. Parágrafo primero. En el evento de que la siniestralidad de la 
póliza de responsabilidad civil servidores públicos, sea mayor al 60% durante 
el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrá negociar los 
términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. Parágrafo segundo: 
Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de 
los siniestros pagados y en reserva. 

4. Expedir las respectivas pólizas de seguros con sus correspondientes anexos y 
modificaciones que llegaré a tener en un plazo máximo de diez (10) días a la 
fecha de expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos en el 
proyecto de pliego y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en 
general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y 
demás concordantes. 

5. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus 
beneficiarios, en los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta 
presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. 

6. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
7. Pagar la comisión al intermediario de seguros de la entidad, que para el 

presente proceso es JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad 
con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes 
y con el ofrecimiento realizado en la oferta.  

8. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito 
de brindar ayuda inmediata a la entidad, en caso de atención de siniestros. 



 
 

 

9. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades 
o dificultades que se presenten en la ejecución de este. 

10. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea 
suministrada o que le haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto 
contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni 
en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 

11. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que 
haya recibido autorización de la entidad. Esta obligación se prolongará 
incluso después de finalizado el contrato y por el término de dos (2) años 
contados a partir de la finalización. 

12. Pagar el valor de las indemnizaciones dentro del plazo legal, o el establecido 
en las especificaciones técnicas básicas obligatorias que hacen parte de la 
invitación pública. 

13. Entregar copias o duplicados de la póliza cuando el IDER lo solicite 
14. No podrá incluir condiciones o solicitar documentos que no fueron indicados 

en la propuesta, aun en el caso en que los mismos hagan parte de su sistema 
de gestión de calidad, para efectos de trasladar o entregar los recursos 
derivados de una indemnización. 

15. Mantener su identidad y el tipo de personalidad jurídica en Secop II, de forma 
tal que el nombre registrado en el perfil de Secop II sea igual al del 
documento constitutivo de consorcio o de unión temporal. 

16. Responder a las consultas efectuadas por la Entidad y/o su Corredor de 
Seguros, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha del recibo de 
la solicitud. 

17. El asegurador deberá realizar una (1) capacitación relativa a los seguros 
objeto del contrato, con una intensidad horaria mínima de dos (2) horas cada 
uno, según solicitud del supervisor del contrato. 

18. Durante la ejecución del contrato, cuando el supervisor del contrato así lo 
solicite, allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal o Representante 
Legal, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 

19. El contratista debe indicar el procedimiento y los documentos requeridos 
para cada una de las pólizas, con los cuales la Entidad Asegurada acreditará 
la demostración de la ocurrencia y cuantía de los siniestros que sean 
presentados. 

20. La Compañía Aseguradora se obliga a suministrar dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes, la estadística de siniestralidad presentada, por 
cada una de las pólizas objeto de contratación bajo este proceso, la cual 
debe contener como mínimo la siguiente información: 

• Número de radicación de siniestro 
• Fecha de aviso 
• Ramo 
• Fecha de ocurrencia del siniestro 
• Ciudad en la que ocurrió el siniestro 
• Amparo afectado 
• Valor estimado de la reclamación 
• Valor indemnizado 
• Fecha de pago 



 
 

 

• Breve descripción del estado en que se encuentra la reclamación a la 
fecha del reporte. 

21. Guardar total reserva sobre la información que llegue a su conocimiento con 
ocasión del desarrollo del contrato. 

22. Cumplir las demás actividades que le sean encomendadas y que se 
encuentren relacionadas con el objeto del contrato. 

23. Cumplir con lo estipulado en el Decreto 1072 de 2015 y con la Resolución 1111 
de 2017 en lo relacionado con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

24. El contratista se compromete a firmar acuerdo de confidencialidad de la 
información y a mantener la reserva sobre la información que conozca con 
ocasión de la ejecución del contrato.  

25. Asumir el pago de las obligaciones laborales surgidas con los trabajadores 
contratados para cumplir el objeto del contrato.  

26. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución de la orden, evitando 
dilaciones y en trabamientos que pudieran presentarse.  

27. Cumplir como requisito para el pago, con sus obligaciones frente al sistema 
de seguridad social integral, parafiscales y/o pago sobre renta y equidad 
(CREE), cuando corresponda, para el efecto el contratista debe presentarle 
al interventor del contrato, la documentación que acredite el cumplimiento 
del pago de tales obligaciones.  

28. El contratista deberá contar con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo en etapa de implementación, el cual será certificado por la 
respectiva ARL, documentos que deberá anexar previo al inicio del contrato 
lo anterior de conformidad con la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 
del Ministerio del Trabajo.  

29. El contratista deberá promover, durante la ejecución del contrato, medidas 
de inclusión y participación de personas con discapacidad en actividades 
compatibles con las necesidades operativas, administrativas y comerciales 
asociadas al objeto contractual, siempre que ello resulte materialmente 
viable conforme a su estructura organizacional y requisitos del servicio. 
Asimismo, deberá procurar la implementación de mecanismos accesibles de 
atención, información y orientación relacionados con las pólizas objeto del 
contrato, garantizando condiciones de trato digno, igualdad y no 
discriminación. 
La medida adoptada podrá acreditarse mediante certificación expedida 
por el contratista o a través de los soportes que evidencian su 
implementación durante la ejecución contractual. 

30. Las demás que hagan parte del presente proceso y sus anexos, conforme a 
la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, así como las que se deriven de 
la suscripción del presente contrato.  

 
 

3.2.7.3. OBLIGACIONES DEL IDER 
 
1. Prestar la colaboración que sea necesaria para asegurar que se cumpla el 

objeto del contrato, brindando la información que posea y que sea 
indispensable para el desarrollo del objeto señalado. 



 
 

 

2. Designar funcionario y/o funcionarios encargados de efectuar la vigilancia y 
control de este contrato, y supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

3. Realizar las acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de 
sanciones o garantías a que hubiere lugar durante la ejecución del contrato.  

4. Velar por la calidad de los bienes requeridos en el contrato. 
5. Aprobar las garantías constituidas por el contratista, siempre y cuando sea 

expedida de conformidad con las condiciones establecidas en el contrato.  
6. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del Contratista.  
7. Pagar el valor del contrato en los términos pactados en la forma de pago.  
8. Las demás que se deriven del objeto o de la naturaleza, inherentes al 

contrato, y su régimen. 
 

3.2.8. INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN. 
 
El contrato u orden de compra que se derive del presente proceso de contratación, 
requiere designar una supervisión, la cual se ejercerá a través del Director (a) 
Administrativo y Financiero del Instituto quien en el marco de la Supervisión, deberá: 
1. Realizar el seguimiento a las diferentes actividades ejecutadas en el contrato y 
orientar el desempeño de las acciones que deban surtirse con ocasión del mismo; 
2. Concertar los ajustes y modificaciones que fueren necesarios; 3. Resolver oportuna 
y diligentemente las consultas formuladas por las partes; 4. Solicitar oportunamente 
la adición, prórroga, modificación o terminación del contrato, siempre y cuando 
tales hechos estén debidamente justificados; 5. Autorizar con su firma los 
desembolsos que deban hacerse al Contratista, para lo cual se verificará como 
requisito para cada desembolso y que la empresa o persona natural esté al día en 
el pago de las obligaciones a la seguridad social y aportes parafiscales; 6. Supervisar 
todos los aspectos relacionados con el cumplimiento del Contrato; 7. El supervisor 
deberá velar por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4º de la ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, y los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 
(Estatuto Anticorrupción). 
 
3.2.9. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO. 
 
El plazo de ejecución del contrato estatal de seguros será el mismo ofrecido por el 
adjudicatario.  
 
La vigencia del seguro será el ofrecido por el proponente que resulte adjudicatario 
del proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE (299) DÍAS, contados a partir del vencimiento de las pólizas 
actualmente contratadas, conforme los plazos que se relacionan a continuación, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato, así: 
 

PÓLIZA VIGENC
IA  DESDE  HASTA  

TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES 299 días 00:00 del 

20/06/2026 
00:00 del 
15/04/2027 



 
 

 

MANEJO GLOBAL ENTIDADES 
ESTATALES 299 días 00:00 del 

20/06/2026 
00:00 del 
15/04/2027 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 299 días 00:00 del 

20/06/2026 
00:00 del 
15/04/2027 

 
 
 
 

3.2.10. LIQUIDACION DEL CONTRATO. 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas 
que regulan la materia. 
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del 
caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la 
extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las 
partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio 
de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista 
deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos 
que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda 
contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido 
respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  

3.3. MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURIDICOS. 
 

3.3.1 REGIMEN JURIDICO APLICABLE 
 
Tanto la presente convocatoria como el contrato a suscribirse como resultado de 
esta estarán sometidos a la legislación y jurisdicción colombianas y se rigen por las 
normas de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 
2015, Decreto 310 de 2021 y demás normas que las complementen, modifiquen o 
reglamenten, y lo que se establezca en la Invitación Pública. 
 
3.3.2 MARCO NORMATIVO OBJETO DE LA CONTRATACION: 

1. El marco legal del presente proceso de selección y del contrato que se derive 
de su adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la 
República de Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
el Decreto 1082 de 2015, los demás decretos reglamentarios, normas orgánicas 
del presupuesto, Estatuto Tributario y las demás normas concordantes con la 
materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso; en todo 
lo demás no regulado expresamente, se aplicarán las normas comerciales, 
civiles y lo establecido en el pliego de condiciones.  

2. Constitución política de Colombia de 1991 – Articulo 52 – El ejercicio del deporte, 
sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como 



 
 

 

función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor 
salud en el ser humano. Se reconoce el derecho de todas las personas a la 
recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.  

3. Ley 181 de 1995 “Por la cual se dictan disposición para el fomento del deporte, 
la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física, y se 
crea el sistema nacional del deporte”  

4. Ley 45 de 1990 “Por la cual se expiden normas en materia de intermediación 
financiera, se regula la actividad aseguradora, se conceden unas facultades y 
se dictan otras disposiciones.” 

5. Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único” 
6. Ley 1445 de 2011 “por el cual se modifica la ley 181 de 1995 y se dictan otras 

disposiciones”  
7. Ley 1955 de 2019 “por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 

2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”  
8. Acuerdo No. 027 del 12 de junio de 2020, “Por medio del cual se adopta el plan 

de desarrollo del distrito turístico y cultural de Cartagena de indias 2020-2023, 
"salvemos juntos a Cartagena, por una Cartagena libre y resiliente”. 

9. Decreto Ley 403 de 2020 “Por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control 
fiscal” 

10. Decreto 2160 de 2021 "Por medio del cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007". 

11. Artículo 2.2.1.2.1.2.20. del decreto 1082 de 2015 establece el Procedimiento para 
la selección abreviada de menor cuantía. 

12. Decreto 1860 de 2021 
 

3.3.3. LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
Efectuado un análisis del presente proceso de selección, se determinó que, dada su 
cuantía, objeto y la reglamentación normativa existente a la fecha, debe 
adjudicarse mediante la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA, de 
conformidad con literal (b) del numeral 2 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 en 
concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con dicha normatividad, la cuantía se determina por el presupuesto 
anual asignado a las entidades públicas, expresados en salarios mínimos legales 
mensuales. SMLMV.  Por lo que las entidades que tengan un presupuesto anual 
inferior a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 
salarios mínimos legales mensuales. 
 
Que el presupuesto del IDER para la vigencia 2026 es de $62,492,074,540.68, por lo 
que la menor cuantía será hasta los $490.253. 400. 
 
Que de acuerdo con el proceso de contratación que consiste en la “ADQUISICIÓN 
DE PÓLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTERESES 
PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL IDER Y ADMINISTRADOS POR EL IDER EN LOS RAMO 
DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES COMBINADOS, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y  MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES, Y DE LOS QUE SEA O 
FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE EL IDER Y QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y 



 
 

 

CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS, PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA 
LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD.” y el valor estimado en la suma de 
TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS ($321,471,542) MONEDA CORRIENTE, incluido el impuesto al 
valor agregado – IVA, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas y 
contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos, 
el presente proceso de contratación se justifica en una selección abreviada de 
menor cuantía, en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 
 
El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN - IDER, hace constar que se ha 
realizado el análisis necesario para conocer el sector del presente proceso 
contractual, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Nacional 1082 de 
2015. De la misma forma, se hace constar que se evalúa la promoción del acceso 
a las MIPYME al mercado de compras públicas establecido en el artículo 33 de la 
Ley 2069 de 20202. 
 
El Decreto Nacional 957 del 05 de junio de 20193 emitido por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, establece en el artículo 2.2.1.13.2.2 Rangos para la 
Definición del Tamaño Empresarial. Para efectos de la clasificación del tamaño 
empresarial se utilizarán, con base en el criterio previsto en el artículo anterior, los 
siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por actividades ordinarias 
anuales de acuerdo con el sector económico de que se trate: 
 

SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

Manufacturero 
Inferior o igual a 
23.563 UVT. 

Superior a 23.563 UVT 
e inferior o igual a 
204.995 UVT. 

Superior a 204.995 UVT e 
inferior o igual a 
1’736.565 UVT. 

Servicios 
Inferior o igual a 
32.988 UVT. 

Superior a 32.988 UVT 
e inferior o igual a 
131.951 UVT. 

Superior a 131.951 UVT e 
inferior o igual a 483.034 
UVT. 

Comercio 
Inferior o igual a 
44.769 UVT. 

Superior a 44.769 e 
inferior o igual a 
431.196 UVT. 

Superior a 431.196 UVT e 
inferior o igual a 
2’160.692 UVT. 

Fuente: Registro Mercantil, CCB, 2019 - 2021 – 2022 – 2023 - 2024 
 

 
 

2 "Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia" 

3 Por el cual se adiciona el capítulo 13 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único del Sector 
Comercio, Industria y Turismo y se reglamenta el artículo 2° de la Ley 590 de 2000, modificado por el artículo 43 de la Ley 
1450 de 2011." 



 
 

 

Según la resolución 000238 del 15 de diciembre de 2025 la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el UVT para el 2026 
quedó en $52.374. 
  
También precisa que para efectos de convertir en valores absolutos las cifras y 
valores expresados en UVT aplicables a las disposiciones relativas a los impuestos y 
obligaciones administrados por la DIAN, debe multiplicarse el número de las UVT por 
su valor y el resultado se aproxima de acuerdo con el procedimiento de 
aproximaciones establecido en el inciso 6 del artículo 868 del Estatuto Tributario. 
 
De acuerdo con lo anterior, los rangos para determinar el valor de los ingresos por 
actividades ordinarias anuales de acuerdo con el sector económico de que se trate 
quedan de la siguiente manera: 
 
SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 

Manufacturero  $ .234.088.562,00   $1.234.088.562,00   $10.736.408.130,00   $10.736.408.130,00   
$90.950.855.310,00  

Servicios  $ .727.713.512,00   $1.727.713.512,00   $6.910.801.674,00   $6.910.801.674,00   
$25.298.422.716,00  

Comercio  $ 2.344.731.606,00   $ 2.344.731.606,00   $  22.583.459.304,00   $  22.583.459.304,00   $  
11.349.026.808,00  

Señalando cómo se establecieron las empresas referentes del análisis de MIPYMES, 
se tiene como resultado que las compañías de seguros presentan una clasificación 
de Gran Empresa, la cual es corroborada directamente en el certificado de cámara 
de comercio expedido para cada una de ellas. 
 

PROVEEDOR NIT CLASIFICACIÓN -
TAMAÑO EMPRESA 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 890903407 - 9 Gran Empresa 
MAPFRE COLOMBIANA VIDA SEGUROS S.A. 830054904 Gran Empresa 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 860026182 Gran Empresa 
LIBERTY SEGUROS S.A. 860039988 Gran Empresa 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 860524654 Gran Empresa 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 860002400 Gran Empresa 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 860009578 Gran Empresa 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 860002184 Gran Empresa 
SEGUROS MUNDIAL S.A. 860037013 Gran Empresa 

 
A efectos de lo anterior y de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 
1860 de 2021, no se establecen condiciones habilitantes diferenciales para las 
Mipymes, por no estar clasificadas como medianas o pequeñas empresas. Aunado 
a lo anterior, tampoco se cumple con el requisito de limitación a Mipymes para 
empresas clasificadas como medianas o pequeñas empresas. 

 
3.3.4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que se derive del presente proceso de selección se denomina 
“CONTRATO DE SEGURO”. El Título V, del Libro Cuarto del Código de Comercio 
regula el Contrato de Seguro. 



 
 

 

 
3.4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DEL MISMO.   

 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 13 del Manual de 
Contratación del IDER, para definir el presupuesto oficial de la presente 
contratación se realizó el estudio del sector consistente en la comparación de las 
tarifas y tasas existentes en el mercado para riesgos similares a los del IDER, los 
cálculos actuariales efectuados para la explotación del ramo y los costos 
administrativos, entre otros. Dicho estudio de sector se encuentra en documento 
anexo, el cual hace parte integral del presente estudio previo. 
 
3.4.3. VALOR. 
 
El costo del presupuesto oficial se ha estimado en la suma TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($321,471,542) MC/TE, de acuerdo con el estudio de mercado realizado, incluido el 
impuesto al valor agregado – IVA, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, 
tasas y contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (departamental o 
municipal), costos directos e indirectos, disponibles dentro del Plan de Compras de 
la actual vigencia 2026 y Plan de Adquisiciones en los rubros distribuido de la 
siguiente manera: 
 

ITEM TIPO POLIZA VALOR A 
AFECTAR 

FUENTE 

1 Manejo Global   
2 Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
$16,446,465.00 Funcionami

ento 
3 Todo Riesgo Escenarios Deportivos   $ 305,025,077.00  Inversión 

Total 321.471.542   
 
El valor total de la propuesta no podrá sobrepasar el valor del presupuesto oficial 
ni el valor estimado por rubros. So pena de que la propuesta presentada sea 
RECHAZADA 

 
Nota 1: La adjudicación del presente proceso de selección se efectuará por rubros. 
 
Nota 2: El valor total de la propuesta no podrá sobrepasar el valor del presupuesto 
total oficial ni el valor estimado por rubros, so pena de que la propuesta respectiva 
sea RECHAZADA. 
  
El objeto para contratar en el presente proceso de selección está incluido en el Plan 
Anual del Adquisiciones.   
 
3.4.4. JUSTIFICACIÓN. 
 

- Análisis técnico 
 



 
 

 

Las especificaciones técnicas corresponden a cada una de las condiciones 
mínimas obligatorias que integran cada una de las pólizas de seguros y que deben 
ser ofertadas por las aseguradoras interesadas en el proceso, las cuales no otorgan 
puntaje, y son de carácter habilitante, ya que las mismas son aspectos necesarios 
para garantizar una protección adecuada de todos y cada uno de los bienes e 
intereses de la entidad y responden a todas aquellas condiciones muy particulares 
que hacen que el programa de seguros sea distinto de las demás entidades 
públicas y que deben ser incorporados en los formatos técnicos que se establezcan 
en el pliego de condiciones. 
 
La estructura de tales condiciones responde no sólo a las cláusulas y amparos que 
actualmente viene en cada póliza, sino a las condiciones actuales del mercado 
asegurador, las políticas de suscripción y las necesidades de la entidad, de allí que 
no necesariamente lo que existe actualmente, se podrá mantener o será necesario 
para los intereses de la entidad. 
 
Por otra parte, y como complemento de las condiciones obligatorias, se estructuran 
las condiciones complementarias, que son aquellas que serán objeto de 
evaluación, opcionales para el proponente, y que buscan fortalecer las condiciones 
mínimas requeridas. 
 
El presente estudio marca la pauta de lo que se puede pretender, basados en las 
necesidades de la Entidad y tomando en consideración las capacidades de las 
aseguradoras, el programa actualmente contratado y los demás elementos que 
pueden influenciar el cubrimiento de cada riesgo. 
 
Así las cosas, en cada uno de los formatos técnicos que se estructuren para cada 
una de las pólizas que conforman el programa de seguros, se incorporarán los 
aspectos técnicos mínimos que deben ser ofertados de manera obligatoria por 
parte de los oferentes, al igual que aquellos para los cuales su ofrecimiento podrá 
ser opcional y cuyo otorgamiento será objeto de evaluación. 
 

- Análisis económico  
 
A partir de la Ley 45 de 1990 el Gobierno Nacional liberó las tarifas que las compañías 
de seguros pueden cobrar en cualquiera de los ramos de seguros que ofrezcan. Por 
lo tanto, el costo de cualquier seguro está influenciado por múltiples factores entre 
los cuales podemos citar: las condiciones de reaseguro de los riesgos amparados, 
las políticas de suscripción de las aseguradoras, el tipo de riesgo a cubrir, la 
experiencia en siniestros general del ramo y específica del cliente, las tarifas 
existentes en el mercado para riesgos similares, los cálculos actuariales efectuados 
para la explotación del ramo y los costos administrativos, entre otros. 
 
En razón a ello las compañías de seguros no acostumbran presentar términos y 
condiciones para elaboración de estudios de mercado y se ha observado en 
procesos similares que cuando se recibe la información indicativa de costos y 
condiciones, ellas no corresponden con los valores y términos reales que se ofrecen 
posteriormente dentro de los procesos de contratación administrativa, situación 
perfectamente entendible cuando las entidades aseguradoras mantienen suma 



 
 

 

reserva sobre las ofertas que presentan a los procesos de contratación 
administrativa de seguros.  
 
Así las cosas, para determinar el valor aproximado de los seguros, se consideró 
apropiado establecer dicho monto consultando el valor de las tarifas de los seguros 
actualmente contratados al igual que los costos porcentuales de entidades con 
pólizas de seguros similares, obteniendo el siguiente resultado: 
 
La Entidad ha estimado un presupuesto oficial para el presente proceso de 
contratación de hasta la suma de TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($321,471,542) MC/TE incluido 
IVA y demás costos directos e indirectos a que haya lugar. 
 

 
 

 
3.4.5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  

 
La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de 
contratación, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

Número certificado 
disponibilidad 
presupuestal 

Fecha certificado 
disponibilidad 
presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 

99 22 de mayo de 2026 $ 306.025.077 

100 22 de mayo de 2026 $16.446.465 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 

3.4.6. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO.  
 
EL IDER cancelará al futuro CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente manera:  
 



 
 

 

El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER), se obliga con el contratista 
a pagar el valor del contrato en pesos colombianos mediante UN (01) PAGO una 
vez expedidas y entregadas las pólizas, objeto de esta contratación y  avalado el 
cumplimiento por el Supervisor del Contrato, previa presentación de la Factura 
Comercial o cuenta de cobro debidamente firmada por el Contratista, el Supervisor, 
Constancia de cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente a los Sistemas 
de Seguridad Social Integral (salud, pensión, riesgos profesionales) y parafiscales; 
dentro de los sesenta (60) días hábiles a partir de la radicación de los documentos 
en la División Administrativa y Financiera del IDER, así: 

a) Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos 
técnicos contenidos en los documentos que constituyen el presente proceso 
de selección 

b) Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el 
supervisor del contrato 

c) Acreditar el correspondiente paro de los aportes parafiscales 
d) Presentar la respectiva factura electrónica de acuerdo con el Decreto 358 del 

5 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
por el cual se reglamentan aspectos en materia tributaria y la Resolución No. 
000042 del 5 de mayo de 2020, expedida por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN 

 
El pago se efectuará mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la 
aseguradora que resulte seleccionada, previos los descuentos de ley. 
 
En caso de que el oferente favorecido sea un consorcio o una unión temporal, para 
efectos del pago, éste deberá informar el número NIT, a nombre del consorcio o 
unión temporal, así como efectuar la facturación en formato aprobado por la DIAN 
a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. 
 
Nota 1. Si las pólizas o la factura no han sido correctamente elaboradas o no se 
acompaña de los documentos requeridos para el pago, el término para este efeto 
sólo empezara a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o 
se haya aportado el último de los documentos exigidos en la invitación pública. Los 
retardos que se presenten por este concepto será responsabilidad del contratista y 
éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 
 
Nota 2. El contratista no podrá por ningún motivo, suspender las actividades que 
impliquen el desarrollo del objeto del contrato, ni siquiera con el argumento de falta 
de pago por parte de la Entidad. 
 
Nota 3. No se recibirá ni tramitará facturación con valores que contemplen 
decimales 
 
Nota 4. Posterior a la entrega por parte del contratista de la documentación de que 
trata los literales a), b), c) y d), el supervisor del contrato contará con un término de 
diez (10) días hábiles para expedir el respectivo informe en el que conste el recibo 
a satisfacción de las pólizas emitidas por parte de la Compañía de Seguros 



 
 

 

 
Nota 5: El INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN (IDER) deducirá del valor 
a cancelar al contratista del valor del contrato, los siguientes conceptos: 
 

No. CONCEPTO PORCENTAJE 
1 Estampilla universidad de 

Cartagena 
1% 

2 Tasa Pro-deporte  2,5% 
2 Estampilla Pro-hospital 1% 
3 Estampilla Años Dorados 2% 
4 Retención en la fuente 2.5% 
5 ReteICA 0.7% 
6 Estampilla Justicia Familiar 2% 

 
3.5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
 
De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los 
factores de escogencia del presente proceso de selección se justifican en los 
siguientes criterios: 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 
la escogencia del contratista atenderá estrictamente al deber de selección 
objetiva con el propósito exclusivo de lograr que la oferta seleccionada conlleve el 
ofrecimiento más favorable para el IDER y a los fines que la entidad busca. 
 
Teniendo en consideración el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, 
además, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 
1082 de 2015, la oferta más favorable se determinará atendiendo a la ponderación 
de elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 
 
Conforme a lo anterior, el literal a) del inciso segundo del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, en su tenor literal, señala: “(...) En la licitación y la selección 
abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más 
favorable teniendo en cuenta: (a) La ponderación de los elementos de calidad y 
precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de 
calidad y precio que representen la mejor relación de costo beneficio (...)” Subraya 
fuera del texto original. 
 
El IDER, para el presente proceso de selección, no acepta la presentación de 
propuestas bajo la modalidad de promesa sociedad futura ni de promesa de 
conformación de consorcios o uniones temporales, esto de conformidad con el 
artículo 13 de la Ley 80 de 1993, el cual estipula que los contratos que celebren las 
entidades estatales se rigen por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, 
“…salvo en las materias particularmente reguladas en esta Ley.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto). 
 
Se destaca la advertencia de la ley, respecto a que si bien los contratos se rigen por 
las disposiciones comerciales y civiles, establece la excepción de, “salvo en las 



 
 

 

materias particularmente reguladas en esta Ley”; para el caso que nos ocupa 
claramente aplica la del estatuto de contratación en su Art 7 de Consorcios y 
Uniones Temporales, el cual reglamenta las condiciones de las figuras asociación, 
definidas como “…cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 
misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, …”,   
 
Es de resaltar que para las figuras referidas el estatuto establece como requisito 
esencial, la responsabilidad solidaria, diferenciando entre una y otra, la aplicación 
de las sanciones a los miembros que las conforman.   
 
Ahora bien, efectivamente el Código de Comercio regula la figura de asociación 
denominada coaseguro, advirtiendo que además de que la misma no cumple el 
requisito de la solidaridad de conformidad con el artículo 10924,, es claro que para 
su aplicación establece que es el asegurado el que la solicita, al indicar “… en virtud 
del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia 
previa acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”5. 
 
De conformidad con lo anterior y dado que se estima fundamental que las ofertas 
a recibir en el proceso contemplen la solidaridad, no se considera procedente 
considerar para la presentación de éstas bajo la modalidad de coaseguro. 

Se advierte que el no cumplimiento de las condiciones indicadas en la nota anterior 
da lugar al RECHAZO de la oferta. 
 
Siendo, así las cosas, el IDER, verificará con el registro único de proponente el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes, además se verificará con los documentos 
que se solicitan para aquella información adicional que no reposa en el RUP. Esta 
verificación se hará de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y 
de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento 
como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección 
conforme a lo señalado en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, en concordancia 
con la Ley 1882 de 2017:  
 
Son aquellos criterios que le permiten al IDER, verificar el cumplimiento de la 
capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y de 
organización de los proponentes interesados en el proceso de licitación pública. 
 
La verificación de la capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad 

 
 

4 Código de Comercio. Artículo 1092: “Código de Comercio. Artículo 1095: “<INDEMNIZACIÓN EN CASO DE COEXISTENCIA 
DE SEGUROS>. En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indemnización 
debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de 
buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad.” 
5 Código de Comercio. Artículo 1095: “Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual dos o más 
aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro.” 



 
 

 

organizacional, y experiencia serán objeto de verificación, pero no serán objeto de 
calificación o evaluación, razón por la cual no dan lugar al otorgamiento de 
puntaje. Sin embargo, si los documentos aportados no reúnen los requisitos 
indicados en el pliego de condiciones y en las disposiciones legales vigentes, y no 
se subsanan dentro del tiempo establecido por el IDER, la propuesta será no hábil y 
se calificará para continuar en el proceso de selección. 
 
Al presente proceso de selección de CONTRATISTA podrán comparecer las 
compañías de seguros legalmente autorizadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, así: 
 
 

REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE / NO CUMPLE  
Jurídico CUMPLE / NO CUMPLE 

Financiero  CUMPLE / NO CUMPLE 
Técnico  CUMPLE / NO CUMPLE 

 
De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 el artículo 221 del Decreto 
– Ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la información 
objeto de verificación en el RUP debe estar vigente a la fecha del cierre y la 
información objeto de verificación en firme 
 
Para efectos de la evaluación, a fin de determinar la oferta más favorable para la 
entidad, se evalúan exclusivamente las propuestas hábiles, es decir, aquellas que 
cumplen la totalidad de los requisitos habilitantes definidos en el pliego de 
condiciones, la evaluación se realizará bajo los parámetros de cumple/no cumple, 
no generará puntaje, pero verificará que las propuestas contengan toda la 
información solicitada, de acuerdo con los documentos, formularios y anexos de 
contenido jurídico, económico y técnico establecidos en el pliego de condiciones. 
 
3.5.1. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 
Al presente proceso de selección de CONTRATISTA, podrán comparecer las 
compañías de seguros legalmente autorizadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, así: 
 
A través de una propuesta única: 
 
1. De manera singular 
2. De manera plural bajo las modalidades de consorcio o unión temporal cuando 
todos los integrantes cuenten con la autorización de la Superintendencia Financiera 
para comercializar las pólizas requeridas por el IDER. 
 
Nota: El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los 
requerimientos establecidos en el presente proceso. 
 
3.5.2. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 



 
 

 

Se procederá a realizar la verificación jurídica, verificación de experiencia, la 
verificación financiera y la capacidad de organización de los proponentes, a partir 
de los documentos que lo integran, con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley 
y las exigencias de estos Pliegos de condiciones cuales propuestas se encuentran 
“HABILITADAS”, y posteriormente se procederá a realizar la apertura del sobre que 
contenga la oferta. 
 
3.5.2.1 REQUISITOS JURÍDICOS 
 
Para el efecto, se verificarán fundamentalmente, entre otros, los siguientes aspectos:  

a) Carta de presentación de la propuesta. 
b) Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio.  
c) Certificación superintendencia financiera de Colombia. 
d) Fotocopia de la cédula del oferente o su representante legal.  
e) Documento de constitución de consorcios o uniones temporales.  
f) Garantía de seriedad de la propuesta. 
g) Registro Único de Proponentes – Cámara de Comercio. 
h) Boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República donde se deberá verificar la no inclusión del oferente (para 
verificación de IDER), tanto para los Representantes Legales como para las 
personas jurídicas.  

i) Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación (para verificación de la entidad). 

j) Antecedentes judiciales y de medidas correctivas para Representante Legal 
expedido por la Policía Nacional. (para verificación de IDER.) 

k) Registro de deudores alimentarios morosos - REDAM 
l) Constancia de cumplimiento de aportes para fiscales-certificado del revisor 

fiscal de la sociedad. 
m) Fotocopia de la inscripción en el RUT - Registro Único Tributario  
n) Compromiso anticorrupción 
o) Documentos de Personas Naturales y Jurídicas Extranjeras interesadas en 

participar en este proceso de contratación y que no cuentan con domicilio 
en Colombia. 

 
3.5.2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (Formato No.1) 

Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se 
trata de una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o unión 
temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo 
suministrado por la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

i. Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con 
facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. En este 
último caso, la facultad de representación debe comprender las de 



 
 

 

presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la 
transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 
222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta 
conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o 
asamblea general de accionistas, según corresponda. 

ii. En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante 
del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre 
y representación de este. Tal facultad de representación debe comprender 
la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios) y liquidarlo. 
 

3.5.2.1.2 Acreditación de la existencia y la representación legal 
 
Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes 
documentos: 

 
i. Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia: Con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso. 

ii. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere 
la oficina principal y de la sucursal que atenderá el programa de seguros de 
la entidad, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste que su 
objeto social corresponde al objeto del presente proceso. 

 
En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las 
facultades del representante legal o la duración de la sociedad, el proponente 
deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las 
mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos aspectos. 
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos 
deben ser presentados en forma individual por cada uno de los integrantes. 
 
Si el proponente o los integrantes del mismo cuando éste sea un Consorcio o Unión 
Temporal, al cierre del presente proceso carezcan de los requisitos previstos en 
cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación de las facultades del 
Representante Legal, el término de duración y el objeto social exigidos, la propuesta 
correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la 
actividad prevista en su objeto social, el cual deberá contemplar la celebración de 
contratos de seguros, lo cual se verificará en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. Para proponentes que sean 
consorcio o unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este requisito. 
 
La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más 
(artículo 6 Ley 80 de 1993). En el evento que del contenido del Certificado expedido 



 
 

 

por la Cámara de Comercio se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para 
establecer las facultades de Representación Legal, el proponente deberá  anexar 
copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay 
limitación para  presentar la propuesta en cuanto a su monto, se debe igualmente 
allegar la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de 
Socios o el estamento de la sociedad que tenga función.  Si la propuesta se presenta 
a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados tanto de la Sucursal 
como de la Casa Principal. 
 
Tener debida representación de la persona jurídica en cuyo nombre actúa 
 
En el caso que el certificado de existencia y representación legal contenga alguna 
limitación en la representación de la misma o exista cualquier exigencia legal o 
limitación estatutaria, el representante legal de la persona jurídica deberá anexar y 
demostrar mediante el documento correspondiente, que está autorizado por la 
junta de socios u órgano societario competente para comprometer a la Sociedad, 
firmar la propuesta y suscribir el contrato correspondiente en caso de que le sea 
adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar. 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los estatutos respectivos de la 
sociedad. Los documentos presentados deben tener una fecha igual o anterior a la 
de la presentación de la propuesta. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo, con las 
formalidades que establece la ley para este tipo de documentos, es decir 
debidamente autenticado y con presentación personal, en el cual cuente con 
amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder general, 
además de las formalidades de Ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través 
del correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
3.5.2.1.3 CÉDULA DE CIUDADANIA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Las personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal y en el evento de consorcio o unión temporal o promesa de 
sociedad futura, copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de 
cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 
3.5.2.1.4 CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL (Formato No. 5 y 6) 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, personas jurídicas 
(compañías de seguros) se deberá aportar el documento de constitución suscrito por 
sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera 
que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 
80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 
  

a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal. 

b) Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número 
del documento de identidad y domicilio. 



 
 

 

c) Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o la 
unión temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de 
representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al 
presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el 
contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad 
de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

d) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 
consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades, su 
participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los 
integrantes de la forma asociativa. 

e) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la unión temporal, los términos y 
extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones 
y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

f) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior 
a la del plazo de ejecución y liquidación del contrato y dos (2) años más. 

 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento 
de conformación del consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al 
proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba presentarlas. En el caso de no 
entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del 
pago, en relación con la facturación deben manifestar: 
 

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de 
sus integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien 
factura. 

2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar 
el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el 
valor del contrato. 

3. Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el 
cual se debe indicar el número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor 
del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o 
razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión de este entre 
los miembros que integren el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se 
requerirá de la autorización previa, expresa y escrita del IDER. 
 
3.5.2.1.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, los 
proponentes podrán presentar cualquiera de los mecanismos de cobertura del 
riesgo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 de la mencionada norma, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en la misma disposición. 
 



 
 

 

Si se opta por la Póliza de Seguros, ésta debe cumplir con los requisitos del Artículo 
2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 
 

a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 
cuando el plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es 
prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación 
de las ofertas. 

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la 

garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El proponente deberá presentar con la propuesta, la garantía de seriedad de esta 
EN ORIGINAL a favor de IDER, con NIT 800.232.726-6, expedida por una compañía 
de seguros o un establecimiento bancario facultados por la Superintendencia 
Financiera. 
 
Dicha garantía deberá ser constituida por el diez (10%) por ciento del valor total del 
Presupuesto Oficial, con una vigencia mínima de tres (3) meses, contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Los proponentes deberán adjuntar con su propuesta, el recibo de pago en donde 
conste el pago de la prima de la garantía de Seriedad de la propuesta, o 
certificación de la compañía aseguradora donde conste que la misma no expirará 
por falta de pago de la prima. 
 
Si se llegare a prorrogar el plazo del presente proceso, los proponentes deberán 
ampliar la vigencia de la póliza a solicitud de IDER. 
 
La garantía no podrá ser revocada sin autorización previa y expresa de IDER. 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de 
seriedad de la propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión 
temporal, incluyendo a cada uno de sus integrantes y su porcentaje de 
participación. 
 
IDER devolverá a los proponentes no favorecidos con la adjudicación y que lo 
soliciten, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba y legalice el 
respectivo contrato, cuando así lo soliciten los proponentes. 
 
NOTA: Para cumplir con el presente requisito, el proponente podrá presentar 
cualquiera de las garantías contempladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de2015. 
 
3.5.2.1.6 REGISTRO UNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 



 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 19 de 2012, en concordancia con el 
artículo 8 del Decreto Ley 19 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 
del Decreto 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso de selección 
todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia, que se encuentren inscritas en el registro único de 
proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, salvo las excepciones previstas de 
forma taxativa en la ley. 
 
Para tal efecto, se deberá aportar el Certificado de Inscripción en el Registro Único 
de Proponentes de la Cámara de Comercio EN ORIGINAL. La inscripción debe estar 
vigente a la fecha de cierre del proceso y el certificado deberá haber sido expedido 
con fecha no mayor a Treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 
este proceso de selección. Si se prorroga el cierre del presente proceso, la fecha de 
expedición valdrá con la fecha inicial de cierre. 
 
En cuanto a la clasificación del proponente en el RUP con el Clasificador de Bienes 
y Servicios de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, Colombia Compra 
Eficiente mediante Circular Externa N°. 12 del 5 de mayo de 2014, precisó que la 
clasificación no es un requisito de habilitación, de manera tal que IDER no excluirá 
a un proponente que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un 
proceso de contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, 
obras o servicios objeto del Proceso de Contratación. 
 
Así pues, la no codificación en el RUP no es causal suficiente para el rechazo; lo que 
no es lo mismo que no estar inscrito o que no se cumpla con la experiencia respecto 
de un determinado objeto clasificado de manera correcta y concluyente en los 
estudios del sector, en los estudios previos y en el pliego. 
 
De conformidad con lo establecido en la Circular Externa de Colombia Compra 
Eficiente de 2023, la inscripción en el RUP, cuando es obligatoria, constituye un 
requisito que habilita la capacidad jurídica de las personas para celebrar los 
contratos estatales. Por tanto, cuando este no se cumple por no existir o por no 
producir efectos mientras carece de firmeza, impide que las personas puedan 
suscribir contratos con el Estado válidamente. Así las cosas, la firmeza del RUP es una 
condición de ejecutoriedad para consolidar los efectos del acto administrativo de 
inscripción. En tal sentido, la inscripción debe estar en firme antes del cierre del 
proceso. 
Ahora bien, la misma circular señala que en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015 se establece que las personas inscritas en el RUP deben 
presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del 
mes de abril de cada año, pues de lo contrario cesan los efectos del RUP. Al cierre 
del procedimiento de selección, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el 
RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la 
información para renovar el registro en el término anteriormente establecido. 
Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la 
información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, 
cumpliendo con el requisito exigido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, puede participar en los procedimientos de selección, 



 
 

 

debiéndose tener en cuenta la información antigua, esto es, la información que 
estuviera en firme antes del cierre del proceso. Así, en el periodo comprendido entre 
el momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la 
información renovada, debe emplearse la información del RUP que está en firme 
antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no habrían cesado y se 
encontraría vigente. En todo caso, la evaluación de las ofertas se realizará con la 
información del RUP en firme antes del cierre del proceso. 
 
Para verificar que los efectos del RUP no han cesado, en los eventos que el 
proponente presentó la información para renovar su registro, es necesario que el 
certificado contenga la anotación de que el inscrito, a más tardar el quinto día hábil 
de abril de cada año, radicó ante la cámara de comercio los documentos para su 
renovación. En todo caso, si tal circunstancia no estuviese inscrita en el certificado, 
podrá acreditarse mediante el medio documental expedido por la cámara de 
comercio correspondiente. 
 
 
3.5.2.1.7 CERTIFICADOS DISCIPLINARIOS, FISCALES Y JUDICIALES. 
 
El proponente no debe estar reportado en el último boletín de responsables fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República; ni haber sido sancionado por 
la Procuraduría General de la Nación, para ese efecto la entidad verificará tales 
circunstancias. En caso de tratarse de persona jurídica, las verificaciones se harán 
sobre la sociedad y su representante legal. 
 
Así mismo el proponente deberá aportar el certificado de antecedentes judiciales y 
de medidas correctivas expedido por la Policía Nacional, en caso de persona 
jurídica será el de su representante legal. 
 
Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales tales requisitos deberán cumplirse 
por todos y cada uno de sus integrantes. 
 
3.5.2.1.8 SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (Formato No. 10) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
proponente deberá adjuntar una certificación expedida por el revisor fiscal – si la 
persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal- o por el Representante Legal y 
Contador, según el caso, en donde acredite que se encuentra al día con el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, 
dentro de los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.  
 
En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, 
presentada por cada una de las personas que lo conforman. 
 



 
 

 

Si la persona jurídica no tiene obligación de cancelar aportes parafiscales, deberá 
indicarlo por escrito con las razones que soporten tan circunstancia; documento que 
debe anexarse firmado por el revisor fiscal o por el representante legal y el contador. 
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar el FORMATO 
No. 10 correspondiente, en original, firmado por el Revisor Fiscal, cuando este exista 
de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el Representante Legal cuando 
no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha 
de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes 
a la nómina de los últimos seis meses, contados a partir de la citada fecha, en los 
cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en 
que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
En caso de no existir revisor fiscal el anexo presentado debe estar refrendado por 
Contador Público con tarjeta profesional. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto 
de alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el 
acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento de este. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros 
integrantes que sea persona jurídica, deberá aportar el FORMATO exigido. 
 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción 
del respectivo contrato la certificación donde se acredite el pago correspondiente, 
a la fecha de suscripción de este. 
 
En caso de que el Proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social deberá 
indicarlo diligenciar el Anexo correspondiente. Dicho anexo presentado debe estar 
refrendado por Contador Público con tarjeta profesional. 
 
NOTA: En caso de que el proponente no tenga personal a cargo dentro del periodo 
certificado y por ende no esté obligado a efectuar al pago de aportes parafiscales 
y seguridad social debe certificar esta circunstancia, en el mencionado Anexo. 
 
Cuando el proponente sea una persona natural, deberá diligenciar los 
correspondientes, según corresponda, donde se certifique el pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social en Salud y/o de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho 
documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha 
realizado el pago de sus aportes personales y de los aportes correspondientes a la 
nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los 
cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 



 
 

 

 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto 
de alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el 
acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento de este. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 
que sea persona natural, deberá aportar los aquí exigido. 
 
Adicionalmente, el proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción 
del respectivo contrato la certificación donde se acredite el pago correspondiente 
a la fecha de suscripción de este. 
 
NOTA 1: En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no 
esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social en 
relación con personal debe también bajo la gravedad del juramento indicar esta 
circunstancia en el mencionado Anexo. 
 
NOTA2: Cuando el proponente non haya tenido personal a su cargo, pero si haya 
tenido obligación en relación con sus aportes a título personal deberá indicarlo en 
el correspondiente Anexo y declararlo de conformidad con las instrucciones del 
mismo. 
 
 
3.5.2.1.9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT. 
 
El proponente debe allegar fotocopia de la inscripción en el Registro Único 
Tributario, de la persona jurídica, miembros del consorcio o Unión Temporal, según 
sea el caso. 
 
3.5.2.1.10. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (Formato No. 4) 
 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 4 (Compromiso 
Anticorrupción), debidamente diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, 
suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 
3.5.2.1.11. PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS EXTRANJERAS 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan 
con un apoderado debidamente constituido con domicilio en Colombia y 
ampliamente facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la 
constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar aceptada su propuesta, 
se regirá con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio 
Colombiano. 
 
3.5.2.1.13. DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los 



 
 

 

documentos otorgados en el exterior se autentican por los funcionarios 
competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será 
autenticada a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una 
nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el 
régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos a 
que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 
 
Surtido el trámite señalado en el párrafo anterior, estos documentos deben ser 
presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de 
Legalizaciones) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás 
trámites pertinentes. 
 
Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el 
exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del 
trámite de consularización, siempre que provenga de uno de los países signatarios 
de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito 
de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 
1998. 
 
En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado 
mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la 
persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en 
el país de origen. 
 
Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse 
acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor 
legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
Legalizaciones 

3.) Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La 
Haya, podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos 
otorgados en el exterior, por la consularización o la apostilla descrita en el 
acápite LEGALIZACIÓN Y/O APOSTILLA DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL 
EXTERIOR 

 
2.) Los Anexos al pliego que deben completar los Interesados, no deberán contar 
con el procedimiento descrito en los literales (a) o (b) anteriores. 
 
3.) La consularización o apostilla de los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse en original o copia auténtica, so pena de tenerse como no 
presentada. 
 
4.) Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del 
Convenio de La Haya de 1961, deberán presentarse legalizados en la forma prevista 
en las normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de 
Comercio, 251 de la ley 1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2012 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 



 
 

 

 
3.5.2.1.14. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM  
 
La personal natural y el representante legal de la persona jurídica que se presente 
como proponente individual o integrante de una estructura plural deberá aportar 
el certificado vigente que acredita su condición de deudor o no alimentario moroso 
descargado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM.  

  
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el deudor 
alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del 
deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona 
jurídica que aspira a contratar con el Estado.  
 
Nota: Cuando se trate de consorcio, unión temporal o aquella figura asociativa 
permitidas en el ordenamiento jurídico colombiano, cada uno de sus miembros 
deberá aportar el certificado. 
 
3.5.3 Requisitos Financieros y de Capacidad Organizacional Habilitante 
 
El estudio financiero de las propuestas no tiene ponderación alguna, se efectúa con 
el fin de medir la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta CUMPLE 
O NO CUMPLE. 
 
El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la 
información financiera con corte a 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de las 
reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la 
información consignada en el RUP. 
 
Para la verificación financiera del presente proceso se han determinado tres (3) 
indicadores en las siguientes condiciones: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

LIQUIDEZ Activo Corriente / Pasivo 
Corriente Mayor o igual a 0,96 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO (Pasivo Total /Activo Total) x 100 Menor o igual al 93% 

 
 
El requerimiento de estos indicadores, se encuentran alineados con los intereses del 
INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN - IDER en el presente proceso de 
selección, dentro de los cuales está el de obtener una pluralidad de oferentes, 
contemplando así de todas formas, los argumentos sobre la capacidad financiera 
que muestran las aseguradoras.  
 
Se destaca la importancia de la pluralidad mencionada, teniendo en cuenta que 
ello conlleva a una justa competencia entre proponentes y por ende, al recibo de 
ofertas con las mejores condiciones del mercado colombiano e internacional, esto 
teniendo en cuenta que las aseguradoras para presentar ofertas deberán contar 



 
 

 

con el respaldo de los reaseguradores del exterior que también deben reunir 
requisitos para tal efecto, entre otros la inscripción en el Registro de Reaseguradores 
y Corredores de Reaseguro del Exterior – REACOEX, de la Superintendencia 
Financiera de Colombia.    
NOTA 2: Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán 
calculados tomando la sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de 
los RUP de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y no por el 
porcentaje de participación de sus integrantes. 
 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los 
indicadores financieros anteriormente señalados. 
 

3.5.3.1. Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Tarjeta Profesional. 
 
Los interesados y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales 
acompañaran copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios o documentos equivalentes, tanto del Contador como del Revisor 
Fiscal, cuando conforme a la Ley se requiera, expedido por la Junta Central de 
Contadores vigente a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por Consorcios o Uniones temporales, 
cada uno de sus integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos 
mencionados, según corresponda. 

3.5.3.2. Indicadores financieros proponentes plurales 
 
Finalmente, frente a la forma de calcular los indicadores financieros para los 
Consorcios y Uniones Temporales, nos permitimos precisar que, teniendo en cuenta 
que esta forma de participación también difiere frente a otros procesos en el 
entendido que las compañías de seguros, al momento de presentarse a un proceso 
de contratación bajo estas modalidades lo hacen atendiendo el respaldo de sus 
reaseguradores, la participación en cada ramo corresponderá al porcentaje de 
respaldo que logren. 
 
Por lo anterior, los indicadores financieros serán calculados tomando la sumatoria 
simple de cada una de las partidas correspondientes de los estados financieros de 
cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y sin tener en cuenta el 
porcentaje de participación de sus integrantes. 
 
Lo anterior de acuerdo con el subnumeral 2 del numeral 5.4. Metodologías para el 
cálculo de indicadores de proponentes plurales, del MANUAL PARA DETERMINAR Y 
VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
2023, aplicando la siguiente fórmula: 
 

 



 
 

 

 
5.3.3.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de Proponentes la 
capacidad organizacional con corte a 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con 
las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la 
información consignada en el RUP. 
 
Los indicadores financieros exigidos fueron definidos tomando como referencia el 
comportamiento histórico sectorial reportado por Fasecolda y la Superintendencia 
Financiera de Colombia durante los años 2016–2025, en el marco de la elaboración 
del análisis del sector realizado, observándose que los niveles promedio de 
rentabilidad patrimonial (ROE) han oscilado mayoritariamente entre el 20% y el 22%, 
mientras que la rentabilidad sobre activos (ROA) se ha ubicado alrededor del 2.5% 
al 3%. En consecuencia, la Entidad considera razonable y proporcional exigir un ROE 
mínimo del 20% y un ROA mínimo del 2.5%, garantizando así que los posibles 
oferentes acrediten solidez financiera suficiente sin restringir injustificadamente la 
pluralidad de participantes. 
Para la determinación de dichos parámetros, la Entidad realizó un análisis 
comparativo de las cifras históricas del sector, excluyendo los datos 
correspondientes a los años 2020 y 2021, por considerarse atípicos debido a las 
afectaciones económicas derivadas de la pandemia y la desaceleración 
excepcional del mercado. Asimismo, no se tomó como referencia exclusiva el pico 
registrado en 2023-2024, en tanto corresponde a un comportamiento extraordinario 
superior al promedio histórico del sector, cuya adopción como requisito mínimo 
podría generar restricciones desproporcionadas a la participación 
 

- Rentabilidad del patrimonio 
 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de 
la Cámara de Comercio, la Rentabilidad del patrimonio, así:  
 

RP =   Utilidad Operacional 
Patrimonio ≥ 0.20 

 

- Rentabilidad del Activo RA 
 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de 
la Cámara de Comercio la Rentabilidad del activo, así: 
 

RA = Utilidad Operacional 
Activo Total ≥ 0.025 

 
La capacidad de organización para las uniones temporales, serán calculados 
tomando la sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los RUP de 
cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal y no por el porcentaje 
de participación de sus integrantes. 



 
 

 

 
En todo caso, la capacidad de organización no podrá ser inferior a la mínima 
requerida en el presente numeral. 

 
3.5.4. REQUISITOS TÉCNICOS 

A. Capacidad Técnica Mínima Habilitante 
 
Las condiciones técnicas básicas obligatorias se encuentran contenidas en el Anexo 
No. 1 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias (Mínimas Técnicas) y corresponden 
a los términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones particulares mínimas 
exigidas por la Entidad, que por sus especiales características requieren de una 
exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los 
proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 
 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser 
evaluado, deberá aportar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado 
por parte del representante legal el Formato No. 2, denominado en el presente 
pliego, “Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas). 
 
NOTAS IMPERANTES: 
 

➢ Los oferentes NO NECESITAN ADJUNTAR A SU OFERTA el Anexo No. 1 
Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), toda vez que la acreditación 
de este requisito será verificada únicamente con la certificación de 
aceptación de estas, implícita en el Formato No. 2 Aceptación de las 
Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), el cual debe ser aportado 
debidamente suscrito por el representante legal, en señal de clara y absoluta 
aceptación de las condiciones obligatorias exigidas en el Anexo No.1. 

 
 

 
➢ Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones 

obligatorias de carácter particular, por lo tanto, en caso de existir 
discrepancia entre éstas y los textos de las pólizas, clausulados generales, 
certificados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, las técnicas 
Básicas Obligatorias prevalecerán sobre cualquier información y/o 
condición. 

 
B. Experiencia del Proponente (CUMPLE/NO CUMPLE) 
 

i. Experiencia del Proponente (Formato No. 7) 
 
La experiencia requerida debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del 
contrato y su valor. La experiencia es adecuada cuando se refiere al tipo de 
actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y la experiencia es 
proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del 
contrato a celebrar. 



 
 

 

 
El proponente debe acreditar a través de la información contenida en el Registro 
Único de Proponentes, como mínimo la experiencia que se describe en el presente 
numeral, cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones, se encuentren 
relacionados en (los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

 
Segmento Familia Clase Nombre 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  

(15) Servicios de 
Seguros para 
Estructuras y 
propiedades y 
posiciones 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  

(16) Servicios 
Financieros y de 
Seguros – servicios 
de seguros y 
pensiones – seguros 
de vida, salud y 
accidentes 

 
La Entidad verificará la experiencia con mínimo un (1) y máximo Dos (2) contratos 
registrados en el RUP, de acuerdo con los códigos indicados en el presente numeral, 
verificando lo siguiente:  
 

- Nombre del contratante 
- Nombre del contratista 
- Contratos ejecutados en seguros con las clasificaciones UNSPSC: 84-13-15-00 y/o 

84-13-16-00   
- Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 
- Sumatoria de los contratos iguales o superiores al valor del presupuesto expresado 

en SMMLV 
 
Para efectos de la verificación de experiencia, el oferente deberá indicar en el 
Formato No. 7, los contratos reportados en el RUP que pretende hacer valer, los 
cuales deberán estar codificados de conformidad con las exigencias anteriormente 
descritas, so pena de ser calificada la propuesta como NO CUMPLE. 
 
En relación con la experiencia acreditada a través de contratos en los cuales el 
proponente participó como integrante de un contratista plural, la regla que aplicará 
la ENTIDAD para la verificación de dicha experiencia corresponderá a la 
ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
En los eventos de participación plural, a través de consorcio o unión temporal, la 
experiencia podrá ser acreditada por uno o varios de los miembros que conforman 
el proponente, sin que sea necesario que cada uno de ellos la acredite. 
 
 



 
 

 

 

ii. CRITERIOS DIFERENCIALES  
 
Conforme con lo establecido en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, que 
requiere incluir criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres 
y Mipymes, así como para quienes acrediten la condición de empresa o 
emprendimiento de personas con discapacidad, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, los artículos 2.2.1.2.4.2.4 y 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, y el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del mismo decreto 
adicionado por el Decreto 0287 de 2026, el IDER consideró que, para el presente 
proceso de selección, se debe incorporar el aspecto relacionado con “número de 
certificaciones de contratos a acreditar por el proponente”. 
 
De acuerdo con lo anterior, el criterio diferenciador para acreditar la experiencia 
será el siguiente: 
 
1. Para emprendimientos y empresas de mujeres o condición de empresa o 
emprendimiento de personas con discapacidad, el proponente deberá acreditar 
como mínimo: 
 
Grupo único: Desde Tres (3) hasta Cuatro (4) certificaciones de contratos 
ejecutados con entidades públicas o privadas, cuyo programa de seguros en 
conjunto contemple las pólizas que conforman este programa de seguros objeto 
de contratación y cuyo presupuesto sea igual o superior al 75% del Presupuesto 
Oficial  

C. EJEMPLARES Y CLAUSULADO DE LAS PÓLIZAS OFRECIDAS. 
 
El proponente deberá incluir los modelos de las pólizas y el clausulado general de 
las pólizas de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

D. PROPUESTA ECONOMICA  
 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para 
lo cual deberá presentar la totalidad de la información requerida en el formato No. 
8 del Pliego de Condiciones y el cual debe venir firmado por el Representante Legal 
o apoderado. 
  
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e 
invariables durante la vigencia de las pólizas, de acuerdo con la modalidad de 
seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la firma 
aseguradora acepta esta condición.  
 
Las primas por cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, 
fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, y 
demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. 
 



 
 

 

El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que 
asumirá el riesgo cambiario y los posibles incrementos que puedan presentarse en 
los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve hasta su 
liquidación.  
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores 
de la oferta, la propuesta respectiva será RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena 
de que el ítem correspondiente sea RECHAZADO.  
 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de las pólizas, se recuerda a 
todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, 
la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las 
fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad 
y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. 
En este sentido NO se deberán establecer los valores de las pólizas requeridas con 
centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente 
manera: 
 
 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 
0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente 

anterior. 
0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente 

posterior. 
 
El proponente deberá cotizar el valor de la póliza sobre los valores asegurados 
indicados en el pliego de condiciones. El comité evaluador revisará el valor de las 
primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas indicadas 
por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se 
tomará el señalado por la Entidad calculado por el comité evaluador. En caso de 
que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la 
calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima 
neta indicados en la propuesta. 
 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal 
caso que se presenten el comité evaluador determinará la que represente mayores 
beneficios para la Entidad, en cuanto a tasas y/o costos de los seguros. 

E. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
De conformidad con la expedición de la Ley 45 de 1990, el Gobierno Nacional, liberó 
las tarifas que las compañías de seguros puedan cobrar en cualquiera de los ramos 
de seguros que ofrezcan; por lo tanto, el costo de cualquier seguro esta influenciado 
por múltiples factores entre los cuales se puede citar: las condiciones de reaseguro 
de los riesgos amparados, las políticas de suscripción de las aseguradoras, el tipo de 



 
 

 

riesgo a cubrir, la experiencia en siniestros general del ramo y especifica del cliente, 
etc.  
Así mismo y de conformidad con el concepto del 14 de agosto de 1997, radicación 
No. 1011, emitido por el Consejo de Estado, este señalo: 

 
“En el caso concreto de un contrato de seguros es claro que al ser este un 
contrato aleatorio conforme a la naturaleza y además por su extensa 
disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y 
consiguientemente, no hay lugar a la figura del restablecimiento del equilibrio 
de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en 
los cuales si se presentan la equivalencia de las prestaciones de los 
contratantes” 

 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 

 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del 
artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que se refiere al reconocimiento del 
equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de 
situaciones imprevistas no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de 
la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por 
la naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último inciso del 
artículo 868 del Código de Comercio”. 

 
En consecuencia de lo anterior, es importante resaltar que, en el contrato de seguros 
no existe posibilidad de dar aplicación a la  ecuación de equilibrio contractual 
contemplada en la ley 80 de 1993, dada la naturaleza aleatoria y onerosa del 
mismo, así mismo y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la 
teoría de la imprevisión, ni procede la estimación, tipificación y asignación de este 
tipo de riesgo; el procedimiento descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 
de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 
no son aplicables a los contratos de seguros 

3.6 FACTORES DE CALIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas que sean evaluadas como hábiles para participar en el proceso 
serán calificadas de acuerdo con lo previsto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 
1082 de 2015 y artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la 
Ley 1474 de 2011; con base en el cual se establecen los siguientes criterios: 
 
Los criterios técnicos tienen por objeto evaluar las mejores condiciones en relación 
con amparos, clausulas, garantías y algunas otras condiciones relevantes de cada 
contrato de seguro. La evaluación se realizará de manera proporcional, asignando 
el mayor puntaje a las condiciones que ofrezcan la mayor protección a la entidad 
y las demás de manera proporcional. 
 
El criterio económico busca obtener la mayor vigencia del programa de seguros 
con el presupuesto asignado, lo que se traduce en que el puntaje previsto para este 



 
 

 

aspecto lo obtendrá la oferta que ofrezca el mayor número de días adicionales a 
los mínimos requeridos. 
 

FACTORES DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
ASIGNADO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 30 
Menor precio 20 
Mayor vigencia 10 
EVALUACIÓN TÉCNICA 59,75 
Condiciones Técnicas Adicionales 59,75 
PROTECCIÓN INDUSTRIA NACIONAL 10.00 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 
DECRETO 1860 de 2021 0.25 

PUNTAJE TOTAL 100.00 
 
 
 
3.6.1. Calificacion del Factor Economico (Formato No. 8) 
 

A. OFERTA ECONÓMICA (MENOR PRIMA 20 puntos) 
 
 
La propuesta que ofrezca la menor prima tendrá la máxima calificación 
de acuerdo con los puntajes establecidos para este factor; las demás 
obtendrán una calificación proporcional inferior 

 

Para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio, se utilizará la siguiente 
fórmula:  

FÓRMULA = 

 

Menor Prima Ofertada 
X 20 = Puntaje Prima Ofrecida de la oferta 

evaluada 

 

El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados 
indicados en el anexo de especificaciones técnicas obligatorias. El comité 
evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores 
asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por 
el proponente no coincide, se tomará el calculado por el comité evaluador. En caso 
de que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la 



 
 

 

calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima 
neta indicados en la propuesta. 

 

La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal 
caso que se presenten el comité evaluador determinará la que represente mayores 
beneficios para la Entidad, en cuanto a tasas y/o costos de los seguros. 

 
 

B. Mayor Vigencia (Formato No. 8) 
 
MAYOR VIGENCIA DEL SEGURO (MÁXIMO 10 PUNTOS)  
 
Se otorgarán 10 puntos al proponente que oferte el mayor número de días de 
vigencia y a los demás de manera proporcional. La vigencia mínima ofrecida debe 
ser de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (299) DIAS contados a partir de las 00:00 horas 
del 20 de junio de 2026. 
 

 Para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio, se utilizará la siguiente 
fórmula:  

FÓRMULA = 

 

Vigencia técnica ofrecida que se 
evalúa 

X 10 = Puntaje 
Mayor vigencia ofrecida en el 

proceso 

 

 
 
La vigencia ofrecida para todos los seguros, deberá ser uniforme en cada uno de 
ellos. No se aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros 
objeto de contratación.  
 
En caso de que el proponente ofrezca diferentes vigencias para los diferentes 
ramos, se tomará para la evaluación la menor vigencia establecida en los ramos 
que conforman el programa de seguros. Adicional a lo anterior, el proponente 
deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en el 
pliego de condiciones.  
 

 



 
 

 

 
3.6.2. Calificación del Factor Técnico 
 
Condiciones Técnicas Adicionales (59,75 puntos) 
 

Se realizará la evaluación y ponderación de los aspectos técnicos, correspondientes 
a las Condiciones Técnicas Adicionales, corresponden a coberturas, cláusulas y 
condiciones particulares, que se detallan en  el Formato No 3 Condiciones Técnicas 
Adicionales, las cuales no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se 
asignará calificación a los proponentes que las otorguen, de conformidad con los 
criterios  y puntajes que se estipulan en el citado formato para cada una de ellas. 
 
3.6.3. Estímulo a la Industria Nacional Colombiana (10 puntos) – Ley 816 de 2023  
 
Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de hasta diez 
(10) puntos y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual de los Incentivos en los Procesos de Contratación 
expedido por la Agencia Colombia Compra Eficiente, que regula lo relacionado 
con bienes y servicios de origen nacional, disponiendo que “son bienes nacionales 
los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales –RPBN”–, así 
mismo, establece que “son servicios nacionales aquellos prestados por personas 
naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas 
constituidas de conformidad con la legislación colombiana”. 

 
De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la 
Ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto 19 de 2012, se otorgará 
tratamiento de servicio de origen nacional a aquellos servicios originarios de los 
países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras 
estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales.  
 
Este último caso se demostrará mediante certificación escrita firmada por el 
Representante Legal.  
 
Para el caso de bienes nacionales, los proponentes deberán acreditar dicho 
requisito mediante documento en el que conste la inscripción en el Registro de 
Productores de Bienes Nacionales – RPBN, administrado por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, para los bienes que ofrece.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, los puntajes que se asignarán 
en cada uno de los casos serán: 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  
Origen de los servicios ofrecidos por el proponente.  



 
 

 

Servicio Origen Nacional o con trato nacional que vinculen el 
porcentaje mínimo (40%) del personal total empleados y/o 
contratistas por prestación de servicios colombianos asociados al 
cumplimiento del contrato. 

10 

Proponente extranjero (no es origen nacional ni con trato 
nacional) que incorporen por lo menos el 90% del personal total 
empleados y/o contratistas por prestación de servicios colombianos 
asociados al cumplimiento del contrato. 

5 

 
Quien no cumpla con las exigencias definidas en este acápite, obtendrá cero (0) 
puntos en este criterio. 
 
3.6.4. Estímulo para la participación de mujeres en la contratación estatal (Hasta 0.25 
puntos) 

Conforme al artículo 32 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 1860 
de 2021, no se incluyen requisitos diferenciales y puntajes adicionales en el presente 
proceso de selección por no ser aplicable a los contratos de seguros, como quiera 
que de conformidad con el artículo 30 de la Ley 45 de 1990, Circular Externa 052 de 
2002 de la Superintendencia Financiera de Colombia (organismo que las controla y 
vigila), numeral 1 reglas generales sobre la Operación de Seguros – Numeral 1.1. 
Reglas para la autorización de ramos de seguros y Código de Comercio artículo 
1037, las únicas personas autorizadas para comercializas seguros en Colombia son 
las personas jurídicas. 
 
No obstante, con el propósito de promover la participación de las mujeres en la 
contratación estatal, se otorgará un puntaje máximo de 0.25 puntos, para los 
proponentes que cumplan con las definiciones del artículo 2.2.1.2.4.2.14 “Definición 
de emprendimientos y empresas de mujeres”, del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por la Ley 2069 de 2020 y reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, así: 
 

CONDICIÓN EXIGIDA ACREDITACIÓN PUNTAJE 
HASTA 

Cuando más del cincuenta por 
ciento (50%) de las acciones, 
partes de interés o cuotas de 
participación de la persona 
jurídica pertenezcan a mujeres y 
los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de 
Selección.  

Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida 
por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos 
de ley, o el contador, donde 
conste la distribución de los 
derechos en la sociedad y el 
tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 

 
0.25  

Cuando por lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) de los empleos del 
nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres 

Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida 
por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de 



 
 

 

y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel. 
Se entenderá como empleos del 
nivel directivo aquellos cuyas 
funciones están relacionadas con 
la dirección de áreas misionales de 
la empresa y la toma de decisiones 
a nivel estratégico. En este sentido, 
serán cargos de nivel directivo los 
que dentro de la organización de 
la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de mando o 
los que por su jerarquía 
desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar 
al empleador. 

acuerdo con los requerimientos 
de ley, o el contador, donde se 
señale de manera detallada 
todas las personas que 
conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el 
número de mujeres y el tiempo de 
vinculación. 
 La certificación deberá 
relacionar el nombre completo y 
el número de documento de 
identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel 
directivo del proponente. Como 
soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos 
de trabajo o certificación laboral 
con las funciones, así como el 
certificado de aportes a 
seguridad social del último año en 
el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

Cuando la persona natural sea 
una mujer y haya ejercido 
actividades comerciales a través 
de un establecimiento de 
comercio durante al menos el 
último año anterior a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 
Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cédula de 
ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así 
como la copia del registro 
mercantil. 

Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cédula de 
ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así 
como la copia del registro 
mercantil. 
 

Para las asociaciones y 
cooperativas, cuando más del 
cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la 
participación haya correspondido 
a estas durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección. Esta 
circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida 
por el representante legal. 

Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida 
por el representante legal. 

 



 
 

 

Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres, las certificaciones de que trata el presente numeral deben expedirse bajo 
la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario 
anterior a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección. 

 
3.7. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS  

De conformidad con el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, el evaluador reducirá el 
2% del puntaje total de la oferta, al proponente que se les haya impuesto una o más 
multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 
prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de 
las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a 
través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
3.8 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios 
extranjeros. El proponente acreditará el origen de los servicios con los 
documentos señalados en la sección “Existencia y representación legal”. 
Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán 
acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la 
ley.  

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se 
realizará en los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 
declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando 
se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil 



 
 

 

municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 10 A – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona 
jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando 
los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato 11 – Autorización para el tratamiento 
de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 
24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, 
debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año 
y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el 
«Formato 10 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». 
Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina 
corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 
realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 

 



 
 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en 
la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general habilitante.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas 
mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad 
de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el 
«Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 



 
 

 

consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas 
por la ley diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no 
beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante 
el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se 
deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que 
acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta 
de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el  «Formato 10 D – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual 
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y 
el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 



 
 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el 
«Formato 10 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, diligencien el «Formato 11 - Autorización para el tratamiento de 
datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
de forma individual o iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o reintegración iv) cualquier otro certificado que para 
el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», 
por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior y, los documentos de identificación de cada una de las personas que está 
en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se 



 
 

 

entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde 
más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes 
esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el 
representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, 
bajo la gravedad de juramento, el «Formato 10 E - Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación (persona jurídica integrante del 
proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada una de 
las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 11 - Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan 
las condiciones de los siguientes literales: 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 
del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de 
ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 



 
 

 

accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 10 E 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración». .  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 
11 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los 
términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este 
sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el 
«Formato 10 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la 
gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

 



 
 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad 
por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G 
– Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento 
certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 
590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 
autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 
10 H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá 
a este siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para 
lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 



 
 

 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme». 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que 
cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se 
presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los 
términos del numeral 8. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el 
empate: 

 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético 
según el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. 
Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la 
izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La 
Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes 
en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente 
que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En 
caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor 
número asignado. 

Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por 



 
 

 

reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 
y 11. 

NOTA 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el 
evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 

 Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación 
de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la 
etapa de selección del Proceso de Contratación. 

 NOTA 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, 
ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se 
dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 
numeral. 

 NOTA 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de 
la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de 
toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana. 

 En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de 
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 
afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o 
accionistas. 

4. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO. 

El IDER, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, los 
artículos 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para 
identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, y el 
documento CONPES 3714 de 2011, procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos 
de la presente contratación. 
 
 La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el 
“Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los eventos en el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6


 
 

 

proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del 
evento y de su impacto en el proceso de contratación. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE 
DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, precisando lo siguiente: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 
se señaló que: 
 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias 
que pueden presentarse durante el desarrollo de un contrato y que pueden alterar 
el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde cinco ópticas, 
asociadas con el proceso de gestión que se requiere en cada caso.” 
 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación 
No. 1011 señaló: 
 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato 
aleatorio conforme a la naturaleza y además por su extensa disposición legal, no le 
es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar a la figura 
del restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los 
contratos conmutativos, en los cuales sí se presenta la equivalencia de las 
prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del 
artículo 5 de la Ley 80 de 1993, en lo que se refiere al reconocimiento del equilibrio 
de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas 
no imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para 
los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza misma de éste y 
por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio” 
 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la 
teoría de la imprevisión, no procede la estimación, tipificación y asignación de este 
tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en 
documento adjunto al presente estudio, el cual hace parte integral del proceso, 
dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, contractuales y post 
contractuales del presente proceso. 
 
5. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS. 
 
Para el presente proceso de selección de contratista; la Entidad no exigirá la 
constitución de garantías contractuales establecidas en el Decreto 1082 de 2015, 
por no ser obligatorio para los contratos de seguros, tal y como lo establece el 
párrafo 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, al señalar lo siguiente: 
 



 
 

 

“(…) 
Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior 
al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual 
corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo 
a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los 
demás que señale el reglamento. 
 
Parágrafo Transitorio. Durante el período que transcurra entre la entrada en 
vigencia de la reforma contenida en la presente ley y la expedición del 
decreto reglamentario a que se refiere este artículo, las entidades estatales 
continuarán aplicando las normas legales y reglamentarias vigentes. 
(…)” Negrillas y subrayados propios de la entidad. 
 

En tal sentido NO se exigirá garantías contractuales para el presente proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 
Cabe anotar que, como mecanismo de cobertura, el incumplimiento en el pago 
de siniestros conlleva a que la póliza preste mérito ejecutivo conforme a lo previsto 
en el artículo 1053 del Código de Comercio. 

6. INDICACIÓN ACERCA DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 

Al presente proceso no le aplican tratados de acuerdo con el Anexo 4, numeral 8 
“Servicios Financieros” del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación (M-MACPC-14) expedido por Colombia Compra 
Eficiente, puesto que los seguros se equiparan a servicios financieros para los cuales 
es necesario ser una sociedad comercial constituida en Colombia y contar con la 
autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo 
establece el Decreto 663 de 1993, el cual en su momento actualizó el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, especifico en el artículo 39 lo siguiente: 

 
“ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el 
territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas 
para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o 
representantes que trabajen para las mismas.  
 
Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente 
artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en los artículos 209 y 211 del 
presente Estatuto.” 

 
Analizado el artículo antes referenciado, se puede concluir que las disposiciones 
previstas, respecto al acceso de entidades extranjeras para desarrollar la actividad 
aseguradora en Colombia, no tienen aplicación actual en el Territorio Nacional. 
 
Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual entró en vigencia el 15 
de julio de 2013 establece lo siguiente:  
 
“TITULO VII. 



 
 

 

DE LA LIBERALIZACIÓN COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el artículo 39 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así: 
 
Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente 
artículo, queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros 
con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora 
en Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. 
Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente 
artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del presente 
Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio 
colombiano o a sus residentes, única y exclusivamente, seguros asociados al 
transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el 
lanzamiento y transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos 
vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como 
seguros que amparen mercancías en tránsito internacional. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad 
del registro de las compañías de seguros del exterior que pretendan ofrecer estos 
seguros en el territorio nacional o a sus residentes. 
 
Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no 
podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio 
colombiano o a sus residentes. 
 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir 
en el exterior cualquier tipo de seguro, con excepción de los siguientes: 
 
a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los 
seguros previsionales de invalidez y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de 
riesgos profesionales; 
b) Los seguros obligatorios; 
c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar 
previamente a la adquisición del respectivo seguro que cuenta con un seguro 
obligatorio o que se encuentra al día en sus 
obligaciones para con la seguridad social, y 
d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad 
del Estado. No obstante, el Gobierno Nacional podrá establecer, por vía general, 
los eventos y las condiciones en las cuales las entidades estatales podrán contratar 
seguros con compañías de seguros del exterior”. 

 
7. VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA 

 
En el cronograma del pliego definitivo, se establecerá la fecha y hora para llevar a 
cabo una visita no obligatoria, con el fin de inspeccionar físicamente los riegos a 



 
 

 

asegurar, en la que podrán asistir los interesados, el representante legal de la 
sociedad interesada en participar en el proceso o la persona que éste autorice. La 
visita será realizada a costa y bajo la responsabilidad del interesado en participar.   
 
La visita iniciara en la oficina de la entidad, ubicada en el Coliseo de Combate 
Chico Hierro, Pie de la Popa Cra. 30 No. 18-252, de Cartagena, Colombia; cada 
posible oferente debe garantizar su propio medio de transporte al lugar objeto de 
la visita. 
 
La visita estará coordinada por los funcionarios delegados para tal efecto.  
 
Los proponentes que omitan esta inspección no podrán alegar posteriormente 
desconocimiento de las condiciones o circunstancias que puedan afectar la 
ejecución o el cumplimiento del contrato objeto de este proceso de selección. 
 
El hecho de que los proponentes no se familiaricen con los detalles y las condiciones 
de la presente contratación, no se considerará como excusa válida para 
posteriores reclamaciones, por lo tanto, dentro de la propuesta se debe incluir todos 
los costos en que incurra para la adecuada prestación del servicio en los sitios 
designados por la entidad. 

  
 
 
 
7. INTERMEDIACIÓN 
La sociedad ALIADOS INTEGRALES EN SEGUROS LTDA mediante contrato de 
prestación de servicios; quien trabajará en la administración de las pólizas que se 
expidan como resultado del presente proceso. 
 
Los proponentes se comprometen a aceptar al intermediario de seguros 
seleccionado por la Entidad. 
 
De conformidad con lo dispuesto con lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de 
Comercio, el intermediario tendrá derechos al pago de comisiones por parte del 
asegurador. 

8. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANALISIS DE LAS ENTIDADES 
ESTATALES (ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1 DECRETO 1082 DE 2015). 

 
Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer 
el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo, que detalla en 
el documento Anexo. 
 
 
 
 

GUSTAVO MAYO POSADA 
Director Administrativo y Financiero 



 
 

 

INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACION – IDER 
 

 
 
Proyectó jurídicamente: Yisad Gastelbondo M.– Asesor Externo OAJ 
Proyección técnica: Aliados Integrales en Seguros Ltda. 
Vbo:   Alberto Zapateiro – Jefe oficina Jurídica IDER   
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